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23808 RESOLUClON de 12 de septiemhre de 1991. de la Direc
ción General dC' Trahajo. POI' la quc se dispone la inscrip
ción ('/1 el Registro l' jJuhlicaciófl efl e/ «Bo/e/in Oficial del
Estado» del Conl'C',tio Calreliro para e/ pe/:wlla(de tierra
de la Compallia «TrasmC'di/C'rránea, SociC'dad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal de tierra de
la Compañia «Trasmcditcrránca. Sociedad Anónima»), que fuc suscrito
con fecha 10 de julio de 1991, de una parte, por miembros del Comité
Intcrcentros de la citada razón social, en representación del colectivo
laboral afectado. y de otra, por la Dirección de la Empresa. en
representación de la misma. y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del
Estatuto de los Trabajadores, JI en el Rcal Decreto I040/l98 L de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acucrda:

Primcro.-Ordenar la inscripción del citado Convcnio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de septiembre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COl"ECTIVO PARA EL PERSONAL DE TIERRA
DE LA COMPANIA «TRANSMEDITERRANEA, SOCIEDAD

ANONIMA»

AMBITO PERSONAL, FUNCIONAL,
TERRITORIAL Y TEMPORAL

ARTICULO " ," AMBITO PERSQNAl y FUNCIONAL

El presente Convenio ordena las relaciones laborales entre
COMPAIÍIIATRASMEDlTERRANEA. y su personal de Tierra, vinculado
por cualquier modalidad de Contrato de Trabajo.

Quedan expre.amente·exclufdos:

al Los cargos·de Alta Dirección y los Directores Generales,
Directores de Area, Directores de Departamento y Directores de
Servicio.

bJ los Delegados de los distintos Centros de Trabajo que la
Compañfa tiene establecidos en el territorio sujeto a la soberanfa del
Estado.

cl El personal de Operaciones Portuarias vinculado a la
Ordenanza de Trabajo de Estibadores Portuarios,

dl El personal de Explotaciones Auxiliares Que se rija en la
actualidad por·otro Convenio.

ARTICULO 2'," AMBlrO JERRIJ9.R1Al.

Las Mrmas de'este Convenio son de aplicación a las relaciones
laborales con los trabajadores definidos en el artfculo anterior Qve
presten sus servicios en todos los Centros de Trabajo de COMPAÑIA
TRASMEDITERRANEA,

Los trabajadores españoles contratados por la Empresa en
España para su servicio en el extranjero, estarán acogidos a lo
dispuesto eo el apartado 4' dei artfculo , del Estatuto de los
Trabajadores y las disposiciones Que sobre esta materia puedan
promulgarse.

ARTICULO 3'.- AMBITO TEMPORAL

El presente Convenio tendrá una duración de dos años entrando
en vigor e11° de Enero de 1991 y finalizando el 31 de Diciembre de
1992.

El Convenio se entenderá tácitamente prorrogado si, en el plazo
de dos meses antes de su vencimiento, no fuera denunciado po~

alguna de las partes.

La forma de denuncia' será mediante escrito de una de las partes
a la otra, enviand9 copia del mismo a la Dirección General del Trabajo,

CAPITULO 11

ABSORCION y COMISION PARITARIA

ARTICULO 4'.- ABSORClON,

Las retribuciones establecidas en el presente Conv:enio son
compensables y absorbibles por otros conceptos· Que ,8;l(istieran a su
entrada en vigor o Que se puedan establecer con posterioridad, por
disposición legal, nuevo Convenio o Contrato individual. La
compensación Ó absorción de conceptos retributivos se hará tomando
como base el cómputo anual y en su conjunto, de todos los conceptos
comprendidos en las normas, Convenio o pactos Que se comparen,
salvo cuando una, disposición establezca expresamente Que
determinad,ps conceptos fijados en ella deban ser óbjeto de
comparación aislada.

El salario mfnimo interprofesional y las disposiciones generales
sobre sueldos no .afectarán a .Ia estructura y cuantía de los salarios
fijados en el presente Convenio, Que subsistirán sin más modificación
Que1a necesaria para asegurar la percepción de los salarios y
complementos mfnimos garantizados.

Cualquier mejora o complemento personal Que la Empresa tenga
concedido, a título individual, por encima de los mfnimos
reglamentarios o paccionados, po~rán ser absorbidos' por los
aumentos de las retribl,tCiones Que se produzcan por disposiciones
legales o .Convenios Colectivos, siempre Que ,se adopte esta medida
con carácter de uniformidad con respecto a todo el personal que lo
perciba.

ARTICULO S'." COMISION PARITARIA.

Se crea una Comisión Paritaria para conocer y resolver cuantas
cuestiones se susciten en la aplicación e interpretación del· presente
Convenio, comprometiéndose ambas partes a solucionar en el seno de
la Comisión cualquier discr~pancie, sin perjuicio de su planteamiento
ante la jurise;:ticción competente.

La Comisión estará compuesta por se;s Representantes de los
Trabajadores y seis' Representantes; de la Empresa. Asfmism.o, contará
con un Presidente, si algun~~e las partes lo requiriese, Que podrá ser
el mismo Que presidió el Convenio, o el Que las partes acuerden.

El procedimiento,a seguir para la celebración de reuniones de la
Cemisión, Paritaria, ser.: al, siguiente:

a) Escrito de, cualquiera de las partes al Secretario del Comité
Intercentros solicitando la intervención de la Comisión Paritaria con la
finalidad dUlue adopte respecto a la cuestión debatida la postura más
acorde con la letra y el·espfritu de las negociaciones del Convenio.

bJ El Secretario·del Comité lntercentros convocará a los
Miembros de la Comisión Paritaria, a los que enviará, junto con la
convocatoria, el Orden del Ora de la misma.

e) Reunidos l.osMiembros, se procederá a la elección del
Secretario de la Comisión Paritaria.

Esta Comisión Paritaria resolverá en el plazo de tres dras
hábiles, (;,Qntados a par* del dft siguiente al de la llegada a Madrid de
sus Miembros. Este plazo podrá ser prorrogado cuando las
circunstancias del tema así lo aconsejen.
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CAPITULO 11I

ORGANIZACION OEL TRABAJO
Y CLASIFICACION DEL PERSONAL

ARTICULO 6°.- ORGANIZACION PEL TRABAJO

La organización del trabajo en la Empresa es facultad de su
Dirección, que deberá ejercitarla dentro de "'OS Umites imp-uestos por
la -legislación vigente.

La Dirección de la Empresa darás conocer al Comité
Intercentros, Comités de Centros y Delegados de Personal de los
Centros afectados, con carácter previo a su implantación, la estructura
organizativa y funcional vigente en cada momento. Astmismo,
estudiará toda sugerencia o propuesta Que aporte la Representación
de los Trabajadores sobre el tema.

ARTICULO 7°.- CLASIFIl=ACION DEL PERSONAL.

El personal se clasifica por razón de su permanencia y por su
función.

1. Por razón dé su permanencia.- El personal de COMPAÑIA
TRASMEDITERRANEA. por razón de su permanencia se clasifica en:

. al Personal fijo.
b) Personal fijo discontinuo
el, Personal a tiempo parcial.
dI Personal por tiempo determinado.
e) Personal interino.
n Cualquier otra establecida por la Legislación vigente.

2, Por su función.· El personat se clasifica por razón de sus
funciones en los grupos profesionales siguientes:

• Técnicos.
- Informáticos.
- Administrativos.
: Subalternos.
- Servicios Varios.

Normas genéricas de clasificación.

- Los citados grupos se dividen en las categorías profesionales
Que más adelante se detallan y especifican.

- Tales categorras son meramente enunciativas sin que en
ningún momemotengan Que ser cubiertas por la EmlJresa, si en su
organización no existieran las funciones correspondientes o Si sus
necesidades no lo exigiesen,

Si por su organización interna la Empresa tuviera necesidad de
incluir cualquier categorfa no descrita en este Convenio la Empresa,
con el Comité Intercentros. determinarán su denominación y la
adecuarán a las distintas clasificaciones, de acuerdo con las
circunstancias que ~oncurran en cada supuesto.

Principio de poUvalencia.- Son, esfmismo, enunciativos los
distintos cometidos asi,gnados a cada categorfa o especialidad, pues
todo empleado está obligado a efectuar cuantos trabajos y
operaciones le ordenen sus superiores dentro de los generales
cometidos propios de su, competencia profesional, sin perjuicio de lo
establecido en el a~fcl:flo 23° del Estatuto de los Trabajadores.

Grupos profesionales.

Técnicos.· El personal Técnico se clasifica a su vez en Titulado
y no TituladO.

Titulado.- Quedan integrados en este grupo todos aquellos a
quienes para figurar en la plantilla de la Empresa se les exija Titulo
Superior o de Grado Medio expedido por el Estado, siemp,re y cuando
realicen dentro de aquélla funciones especfficas de su carrera o Titulo.

Este grupo comprende las siguientes categarfas:

a) Titulado Superior.
bl Titulado de Grado Medio.

No Titulado.· Es aquél personal que realiza funciones
fundamentalmente técnicas para lo Que necesitan ser personas
expertas en los asuntos que van a desarrollar.

El personal Técnico podrá acceder a la categorfa de Jefe de
Departamento.

A su vez pueden ser Titulados o no Titulados, según ostenten
o no Título expedido por el Estado.

Igual tratamiento se seguirá con el Delineante.

INFORr;.1ATlCOS:

a) Jefe de Proyecto.
b) Analista.
el Técnico de Sistemas.
dI Programador.
el Jefe de Explotación .
fl Jefe de Saia.
gl Preparador de Trabajos.
hl Operador de Ordenador.

Administrativos.- Quedan comprendidos en este grupo cuantos
poseyendo conocimiel"!tos de mecánica Cldministrativa, contables,
aduaneros y de informática, realicen en la Oficina Central,
Delegaciones y otros Centros dependientes de la Empresa, aquellos
trabajos reconocidos por la costumbre o hábito mercantiles, como del
personal de Oficinas y Oespachos.

Este grupo comprende las categorras que a continuación se
indican:

al Jefes de Depanamento.
bl Jefes de Sección.
cl Jefes de Negociado.
dI Oficiaies.
e) Auxiliares
fI Telefonistas.
gl Aspirantes.

Subalternos.- Integran este -grupo quienes realizan funciones
prácticas y manuales de auxilio al resto del personal, de orientación al
públic~ y demás-complementarias.

Dentro del mismo se consideran comprendidas las siguientes
eategorfas:

a) Conserjes.
bl Ordenanzas.
el Serenos.
di Poneros,
el Encargados de Almacén o Almaceneros.
fl Mozos de Almacén.
g) Conductor de turismo.
hl Mozo conductor carretilla.
i) Conductor de camión.
il Personal de limpieza~
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Servicios Varios.- Este grupo está formado por el personal que
no habiendo sido definido como propio Oespecífico de la actividad de
la Empresa reaHza funciones o cometidos auxiliares de la mism's.

De,ntro de este grupo están comprendidas las siguientes
categorfas:

al Encargado de Sección y Jefe de Taller de material portuario.
bl Oficial de ".
el Oficial de 2-.
di Peón.
el Amarrador.

Definición de categorías:

Personal Técnico:

J:efe de Departamento.- Es el empleado, provisto o no de
Poderes, Que tiene a su cargo una o varias unidades funcionales de la
~ompañra, orgánicamente superiores a la Sección.

Técnico Titulado Superior." Es el que para figurar en plantilla se
le exige Trtulo de Enseñanza Superior, Universitario o de Escuelas
Técnicas Superiores, siempre y cuando realice dentro de la Empresa
las funciones específicas propias del Titulo.

El personal incluido en este grupo puede ser meramente Asesor
o Colegiado, y se le retribuye en la forma establecida para el personal
de su grupo.

Los Asesores se, limitarán a evacuar las consultas que se
forrnulen por la empresa y realizarán trabajos administrativos y de su
carrera o Título dentro de la misma.

Los ColegIados para el ejercicio de la profesión, además de ser
Asesores actuarén como tales al servicio de la empresa ante
Ministerios,:Tribunales de toda índole y,cuaiesquiera clase de Centros
y dependencias oficiales.

Técnico Titulado Medio.- Es aquél que para figurar en plantilla
se le exige Tftulo de tal carácter, siempre y cuando realice dentro de
la Empresa las funciones propias de su Título y se le retribuya en la
forma establecidé para el personal de su grupo.

Los Asesores se limitarán a evacuar las consultas que se
formulen por la Empresa y realizarán trabajos administrativos y de su
carrera o Título dentro de la misma.

Los Colegiados: para el ejercicio de lá profesión, además de ser
AsesOf'es actuarán como tales al servicio 'de la Empresa ante
Ministerios, Tribunales de toda (ndole y,cualesquiera clase de Centros
y dependenci8sofici~les.

Técnico no Titulado.- Es el empleado Que realiza
fundamentalmentefuncfónes técnicas. Para el desarrollo de su trabajo
no se requlere, ni por disp-osicióri legal ni ,por exigencia's de la propia
Empresa, encontrarse en posesión de un T(tulo oficial de grado
superiora medio.

Informáticos;

Jefe de Proyecto.- Es-el que asesora al Jefe de Desarrollo en el
estudio de las peticiones de cambios y nuevas aplicaciones.

Dirigir' el desarrollo de los· proyectos asignados por el Jefe de
Desarrollo y supervisar al personal asignado, tanto interno como
externo.

Promover la colaboración del usuario en el Desarrollo.

Analista.- Es el que colabora y participa en el "Análisis
Funcional" .

Diseño Técnico de las aplicaciones asignadas.

Apoyo y colaboración en la programación.

Implantación de aplicaCiones con apoyo a Explota~ción y usuario.

Técnico de S¡stemas.~Es el que establece la infraestructura
HARDWARE y SOFTWARE de los equipos de proceso y redes de
telecomunicación, adapténdolos a Jasnuevas tecnologías y a las
necesidades de la CompaMa.

Se encarga de dar soporte a Explotación y Ofimática en la
resolución de-problemas en los equ.ipos centrales, periféricos y red,
sugiriendo mejoras en la utilización de tos mismos.

Es responsable de la viabilidad de la instalación de equipos
centrales y unida,des de telecomunicación y SOFTWARE básico,
programas, producto y aplicaciones enexplotaci6rtpara estos equipos.

Controla y administra los espacios en discos y sistemas de
seguridad de acceso a datos y programas responsabilizándose de su
integridad y confidencialidaQ.

Programador.- Codificación de programas en base a la,
documentación proporcionada por el Analista. .

Probar que el programa Que ha confeccionado cumple todas las
especificaciones y no contiene errores.

Jefe de Explotación.- Es el responsable de la ejecución diaria de
procesos de ordenador correspondientes a las aplicaciones
informáticas en explotación, atendiendo los compromisos de nivel de
servicio adquiridos con los usuarios.

Controla y mantiene los Sistemas Centrales de explotación y
coordina los Sistemas Periféricos.

Gestiona la resolución de problemas en los sistemas
informáticos en explotación.

Jefe de Sala." Es el responsable de la ejecución del trabajo
planificado , del control del funcionamiento del ordenador, de las
unidades periféricas y de todos los dispositivos conectados.

Preparador de Trabajos.- Preparar, en base al programa mensual
y a los criterios de prioridades dados por el Jefe da Explotación o Jefe
de Sala, los programas semanal y diario de Explotación.

Controlar las fechas de cumplimentación de trabajos,
impulsando el avance en los casos de atrasos reales o previstos.

Colaborar. con el Jefe de Explotación en el mantenimiento de
relaciones con el usuario en lo re~erente a los plazos de entrega de
trabajos.

Operador de Ordenador.- Ejecuta, utHizando las distintas
unidades del ordenador, los trabajos encomendados por el Jefe de
Sala.

Administrativos:

Las categorfas incluidas en. este grupo se definen de la forma
siguiente:

a) Jefe de Departamento.- Es el empleado provisto o no de
Poderes, que tiene a su cargo una o varias unidades funcionales de la
Compañra, orgánicamente superiores a la Sección.
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bl Jefe de Sección.- Es el empleado provisto o no de Poderes.
que tiene o no a su cargo la Jefatura de alguna o varias de las
diversas unidades funcionales de la Compañra, teniendo o no. a sus
órdenes un equipo de personas para la realización de los servicios, y
de disponerlo estarfa encargado de imprimirle unidad, distribuir y dirigir
el trabajo, orden~ndolodebidamente y adoptando su iniCiativa para el
buen funcionamiento de la misión Que tenga confiada. realizando
aQuellas funciones especfficas que, por razOn de su puesto de trabajo,
le sean asignadas. En todo caso deberé realizar el trabajo
administrativo que le sea encomendad~ por sus superiores.

el Jefe de Negociado.- Es el empleado provisto o no de
Poderes, que está encargado de orientar, sugerir y dar unidad al
negociado o dependenCia que tenga a .u cargo, asr como a distribuir
los trabajos entre lo,s 9ficiales, Auxiliares V demás personal que de él
dependen•..lf éste exjst~re. V teniendo a su vez las funciones y
responsabilidades inherentes a su cargo. En todo caso deberá realizar
el trabajo administrativo que ~e Sea encomendado por sus superiores.

di Oficial.· Es el administrativo con iniciativa V responsabilidad
inherente a su categorra que realiza funciones que precisan
capacitación V preparación adecuadas, asr como todos aquellos
cometidos inherentes a su puesto de trabajo.

.el Auxiliar.~ Es el administrativo mayor de 18 años que ,se
dedica a operaciones elementales administrativas V en general a
cualquier otro trabajo mecánico inherente a su categorra que le
ordenen sus jefes inmediatos.

fl Telefonista.- Es el empleado/a que tiene por misión el manejo
de la centralita telefónica para la comunicación de las distintas
dependencias _entre sr y con el exterior, pudiendo realizar otros
trabajos de Oficina no incompatibles con su función peculiar.

En las ausencias del Telefonista, o en aquellos Centros de
Trabajo que, por su importancia, no requieran la existencia del mismo,
la centralita telefónica podrá estar a cargo, de forma no habituaL del
personal subalterno.

g) Aspirante.- Es el empleado con edad comprendida entre los
16 Y los 18 años Que trabaja en labores propias de Oficina, iniciándose
en las funciones peculiares de ésta.

Subalternos: Este personal realiza funciones prácticas y
manuales de auxilio al resto del personal, de orientación al público y
demás de carácter complementario.

Las categorías incluidas en este grupo se definen de la forma
siguiente:

al Conserje.- Es el que organiza y dirige el trabajo del personal
bajo su mando, tales como Poneros. Ordenanzas, etc., cuidando de
la distribución del servicio del orden y aseo de los locales a su cargo
y demás trabajos simitare,s.

bl Ordenanza.- Es el que tiene a su cargo la vigilancia de los
locales, la ejecución de los recados que se le encomienden, siempre
que tengan relación con el trabajo, la recogida y entrega de
correspondencia, asr como la reproducción de documentos mediante
la utilización de má<luinas fotocopiadoras, dentro y fuera de las
Oficinas y cualesquiera otras funciones análogas y cobros V pagos.

En aquellos Centros de Trabajo dónde exista Departamento de
Reprograffa, con Personal Subalterno asignado al mismo,- las
sustituciones se llevarán a cabo por los Ordenanzas, siempre que no
sea con carácter habitual, y se realice de forma rotativa.

cl Sereno o Vigilante.- Es el empleado que durante la noche o
el día tiene a su cargo la vigilancia y custodia de las distintas Oficinas,
Almacenes, etc., de sus accesos y de toda clase de anejos de
aquéllos.

d) Portero.- Es el trabajador que, de acuerdo con las
instrücciones recibidas de sus superiores. cuida de los accesos de las
Oficinas o locales realizando funciones de custodia y vigilancia.

el Encargado de Almacén o Almacenero.-·Es el responsable del
almacén o almacenes a su cargo, debiendo recibir y despachar los
pedidos de material. mercanc(as o pertrechos depositados, anotar el
movimiento de entradas y salidas, así como _cumplimentar las
relaciones, albaranes. etc."correspondientEs. Asimismo, dlr"igirá todas
l.as labores o trabajos propios de almacén o almacenes.

1) Mozo de Almacén.- Es el que alas órdenes del Encargado de
Almacén, si lo nubiere,'efectúa el trans'porte de-material, merc'ancías,
pertrechos. etc., dentro o -fuera de los almacenes según las órdenes
que reciba tie sus s9periores y, en general, aquellos trabajos que sfn
constituir propiamente un oficio. eJtigen práctic¡;a para su ejecución.
Entre dichos trabajos puedencomp.renderse el de .n,f~rdaro.embalar,
con sus operaciones preparatorias y..con las complementarias de
reparto, pesar las mercancras y cualesquiera otras seme:jantes,
pudiéndosele encomendar trabajos de limpieza en los locales del
Almacén.

En las ausencias del Mozo de Almacén o en los Centros de
Trabajo que no requieran la existencia del mismo, sus funciones
podrán ser encargadas· al resto, del personal subalterno.

g) Conductor de turismo.· Es el i:lue estando en posesión del
carnet de conducir. y con conocimiento de mecánica de automóviles,
conduce vehículos al servicio de la Empresa.

hl Mozo conductor de carretilla.· Es aquél empleado que
realizando las funciones de Mozo, manipula. carretillas estando en
posesión del Carnet de conducir de la ctase B.

n Conductor de camión.· Es el que estando en posesión del
carnet de la 'clase correspondiente conduce camiones de la Empresa,
dirige la carga de la mercancra y responde. de la misma si durante el
viaje no encomendara aquélla a otra persona, dando, si se lo exigieren,
un parte diario del servicio efectuado y del estado del camión. Deberá
cubrir los recorridos por los itinerarios y en los tiempos que se le fijen.

ji Personal de limpieza.- A esta categoría corresponde el
personal que se ocupa del aseo y limpieza de las Oficinas y
dependencias. Su retribución podrá percibirse bien por jornada
completa o bien por horas trabajadas.

Servicios Varios: Las categorías incluidas en este grupo se
definen de la forma siguiente:

al Encargado de Sección y Jefe de Taller de material portuario.
Es 'el que dirige los trabajos de una Sección o Taller con la
responsabilidad consiguiente sobre la -forma de ordenarlC>s.

Indica al personal a sus órdenes latorma de ejecutar aquéllos,
posee conocimientos suficientes de una o varias especialidades para
realizar las órdenes que le encomiend¡3n sus superiores y es
responsable de la disciplina de su Sección con práctica completa de
su cometido,

b) OfiCial de '-,- Es el empleado que, poseyendo uno de los
oficios peculiares de la actividad desarrollada en lo relativo al
accionamiento, manipulación, aHeglo, conservación y reparación de
máquinas, equipo o material de toda índole que puedan depender de
la Empresa para los trabajos propios de la misma en sus Talleres,
Almacenes, etc., practica dicho oficio y lo aplica con tal grado de
perfección que no sólo le permite llevar a cabo trabajos 9"nerales del
mismo, sino aquellos otros, que suponen especial empeño y
delicadeza. Estos trabajadores podrán realizar labores en los buques
atendidos por la Empresa', cuando para tales trabajos ':la sea necesario
designar personal de la Organización de Trabajos Portuarios.

c) Oficial de 2-.- Es aquél que, habiendo realizado el aprendizaj~
de un oficio cualquiera, con suficiencia, ejecuta los' trabajos
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correspondientes al mismo, y qye se han enumerado en el apartado b)
con corrección y eficacia. Estos trabajadores podrén realizar labores
en los buques atendidos por la Empresa. cuando par. tales trabajos no
sea necesario designar personal de la Organización de Trabajos
Portuarios.

dI Peón,- Es el trabajador mayor de 16 años encargado de
ejecutar labores para cuya realización únicamente se requiere la
aportación de esfuerzo físico y de atención, sin la exigencia de
práctica operatoria para que. su rendimiento sea adecuado V correcto.
Estos trabajadores podrán realizar labores en lo, buques atendidos por
la Empresa. cuando para tales trabajos no s.a necesario designar
personal de..ra Organización de Trabajos Portuarios.

e) Amarrador.- Es el trabajador t:'ncargado de amarrar y'
desamarrar los buques en los puertos.

Si el amarrador no ocupase toda su jornada en el desempeño de
su función especffica, podrá ser ~ncargado de otras análogas para
ocupar aquélla sin que ésto altere la clasificación correspondiente a las
funciones que habitualmente realice.

restantesnuev& meses del año la plantilla trabajará alternativamente,
en un 50%. durante 4 horas.

El horario descrito con anterioridad, no será de aplicación a
aquellos empleados, Centros de Trabajo o Departamentos en donde se
viniera realizando otro distinto.

ARTICULO 11°,_ DOMINGOS Y fESTIVOS,

Los trabajadores Que presten sus se!'vicios durante tales dras,
cobrarán un complemento según baremo y condiciones que se detallan
en el apartado c.1 <:tel articulo 19° del presente Convenio.

En caso de Que con el personal df. la Empresa no sea suficiente
para atender los servicios de dichos días, la Dirección contratará
trabajadores, a tiempo parcial, los cuale', no percibirán dicho baremo.

ARTICULO 12°,- VACACIONES,

al El perrada de vacaciones para todo el personal será de 26
dfas laborables. siempre Que la vinculación a la Empresa sea igualo
superior a un afio. En caso contrario. se concederán
proporcionalmente al tiempo servido.

ARTICULO so,- ASIMILACIONES TECNICAS
DE CATEGORIAS

bl El trabajador tendrá derecho a percibir un anticipo de sus
haberes antes del inicio de las mismas.

Se establecen las siguientes aaimilaciones, a todos los efectos,
tanto económicos como de categorfas:

al Los Titulados Superiores están asimilados a Jefes de
Sección.

bl Los Titulados de Grado Medio est4n asimilados a Jefes de
Negociado.

cl Los Delineantes están,asimilados a Oficial.

CAPITULO IV

JORNADA LASORAL. DESCANSOS.
VACACIONES Y LICENCIAS

ARTICULO 9°,- JORNADA LABORAL

La jornada laboral para todo el personal con carácter general.
salvo pacto individual en·contra, será continuada. y ascenderá a 1.748

-horas anuale.!. o 38 horas semanales.

ARTICULO 10°,- HORARIO

El horario de trabajo para todo el personal con carácter general,
salvo pacto individual en contra, será continuado de 08,00 a 15,00
horas.

El horario será -confeccionado p,or la Dirección, de común
acuerdo con los Representantes de los Trabajadores en cada Centro
de Trabajo, según las necesidades de los servicios y las exigencias
organizativas de la Empresa.

La distribución de la jornada se efectuará trabajándose de lunes
a· viernes siete horas continuadas. Los sábados, durante tres meses
del perrodo denominado de temporada alta, trabajará el 100% de la
plantilla fija hasta seis horas, siempre que las necesidade5 del servicio
lo requieran a juicio de la Dirección de cada Centro de Trabajo, y los

c) Las vacaciones se distribuirán de mutuo aC\Jerdo entre
Empresa y trabajador. En caso de conflicto. los trabajadores con
responsabilidades familiáres tieneo _preferencia a Que las suyas
coincidan con los perfados de vacaciones escolares. tomándose por
riguroso orden de antigüedad, pero 'el uso de este derecho no será
permanente sino rotativo. En el caso de no existir responsabilidades
familiares, las vacaciones se tomarán por riguroso orden de
antigüedad pero, como antedicho queda. el uso del citado derecho
será rotativo con respecto a Convenios anteriores._

dl Para disminuir al mrnimo los posibles conflictos en cuanto al
período de vacaciones. éstas se tomarán por Departamentos.
Secciones o Negociados, o cualquier unidad administrativa con entidad
propia' Que resulte de la organización funcional de la Empresa. AlIf
donde exista duplicidad en las peticiones del mes a disfrutar las
vacaciones, se aplicará el derecho expuesto en el apartado anterior.
Asimismo, en los supuestos de cambios de puesto de trabajo entre
unidades administrativas, se tend_rán en cuenta sus preferencias de
responsabilidad familiar, antigüedad y rotatividad a las que haya tenido
derecho en años anteriores.

el La fecha de vacaciones se dará a conocer a los trabajadores
antes de finalizar el año anterior.

f) Aquellos trabajadores fijos y contratados por tiempo
determinado igual o superior a un año que disfruten su perfodo
vacacional- completo o en tres perfodos fuera de la temporada alta
(tres meses), entendiéndose Que este perrada se determinará de
mutuo acuerdo entre los Representantes de !os Trabajadores y la
Dirección de cada Centro de Trabajo, percibirán la Cantidad de 13,75S
pesetas.

gl En ningún caso podrán ser compensadas económicamente las
vacaciones que correspondan al perfodo anual completo.

h) El 16 de Julio, festividad de la Virgen del Carmen, Patrona
de la Marina Mercante V el lunes de Pascua de Resurrección, se
considerarán, como en años anteriores, dfas festivos. Asfmismo y,
como en afias anteriores, se disfrutarán los cuatro dfas de vacaciones
especiales de Navidad o Semana Santa, en las mismas condiciones
que hasta el presente.

il Entre Empresa y trabajador se podra fraccionar en tres el
perrodo total de vacaciones. Una de las tres fracciones será como
mfnimo de diez dras laborables.
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il Aquellos trabajadores Que tuvieran Que interrumpir sus
vacaciones por necesidades de la Empresa y, siempre Que hubiera
acuerdo con los mismos, percibirán la cantidad de 13.758 pesetas.

kl No se computarán a efectos de vacaciones aquellas bajas
Que- conlleven una hospitalización durante las mismas, por el perrada
de aquellas.

1) Para lo no recogido en este artrculo se estará a lo dispuesto
en la Legislación vigente.

ARTICULO 13°.- LICENCIAS O PERMISOS

a) Sin sueldo.- Se concederá licencia. de hasta un año para
terminación de estudios que dén derecho a Título, en cualquiera de
sus grados, o por otra caüsa justificada, en ambos casos a juicio de
la Dirección de la Empresa.

Esta licencia no será computable a efectos de antigüedad.

b) Con medio sueldo.- El personal que lleve un mínimo de dos
años de servicio, podrá solicitar, en caso de verdadera necesidad a
juicio de la Empresa, licencia con medio sueldo, hasta un plazo no
superior a 60 dias. Nunca podrá solicitarse esta licencia más de una
vez en el transcurso de tres años.

cl Con sueldo.- Sin perjuicio de las previstas en la Legislación
vigente, se establecen las sigúientes:

1. Por matrimonio, veinte días naturales.

2. Por nacimiento de hijo o adopción, tres dfas naturales
prorrogables a cinco en caso de gravedad o dificultades en la
adopción.

3. En caso de fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge o
conviviente, de hijos o padres de uno de los cónyuges o convivientes,
el tiempo indispensable hasta un máximo de cinco d~as naturales.

4. En cáso de fallecimiento o enfermedad grave de familiares,
hasta el segundo grado de consanguinidad de uno de los dos
cónyuges o convivientes, el tiempo indispensable hasta un máximo de
tres dfes.

5. En ca~!J de matrimonio de hijos, de hermanos o de familiares
hasta el segwndo grado de consanguinidad, de cualquiera de los
cónyuges o convivientes, un dfa natural prorrogable a dos en caso de
desplazamiento fuera de la provincia.

6. En caso de traslado de domicilio, dos dfas naturales.

7. Exámenes.- Los trabajadores que acrediten hallarse
matriculados en un centro oficiala privadQ reconocido de enseñanza,
tendrán derecho a un permiso de la duración necesaria para concurrir
a los oportunos exámenes o pruebas en el centro· correspondiente,
debiendo presentar la justificación fehaciente de su realización.

Igualmente se reconocen los demás beneficios del ardculo 22
al del Estatuto de Ins Trabajadores.

No obstante, en casos extraordinarios, debidamente
acreditados, este permiso se podrá otorgar por el tiempo que sea
necesario atendidas las especiales circunstancias que en cada caso
concurran.

8. En ningún caso podrán descontarse del período de
vacaciones los permisos concedidos.

ARTICULO 14'.- EXCEDENCIAS,

Se reconocen dos clases de excedencias a petición propia y
forzosa.

1. A petición pror>ia. En este apartado se encuentran
comprendidas las siguientes. clases de excedencias:

al Voluntaria.
bl Por matrimonio.
cl Por alumbramiento o adopción.

Ninguna de ellas dará derecho a retribución alguna ni se
computará a ningún efecto mientras el excedente no se reincorpore al
servicio activo.

al Voluntaria.- Podrán solicitar la excedencia voluntaria los
trabajadores con antigüedad mínima de un año. de acuerdo con las
siguientes normas:

a.1. La petición de excedencia se resolverá en un plazo máximo
de treinta dias, por un perfodo no inferior a un año ni superior a cinco.

a.2. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el
mismo trabaiador si han transcurrido dos años desde el final de la
excedenci&-flnterior.

a.3. Se perderá el derecho a reingresar en la Empresa si no se
solicita, salvo en éaso de fuerza mayor, antes c;le trajota dfas naturales
de expirar el plazo para el cual se concedió la excedencia.

a.4. El trabajador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades opte por su otro puesto de trabajo, quedará en esta
Empresa en situación de excedencia voluntaria, aún cuando no hubiera
cumplido un año de antigüedad en el servicio, y conservará
indefinidamente el derecha preferente al reingreso en vacante de igual
o similar categoría a la suya que se produjere' en la Empresa.

bl Por matrimonio.

b. 1. Los trabajadores que contraigan matrimonio podrán solicitar
excedencia voluntaria que se califica por razón. de matrimonio.

b.2. Podrán solicitar el reingreso en la Empresa aún cuando
hubieran transcurrido más de cinco años y menos de diez. en caso de
fallecimiento o invalidez permanente de su cónyuge, separación legal
o divorcio.

b.3. En caso de optar por la rescisión de su contrato laboral, el
trabajador que contraiga matrimonio tendrá derecho a una
indemnización equivalente a un mas por año de servicio de su sueldo
real, exigiéndose una vinculación en la Empresa de dos años como
mínimo.

Para los dos casos de excedencia a petición propia
contemplados anteriormente, el trabajador excedente conservará sólo
un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igualo similar
categorfa a la suya que hubieran o se produjeran en la Empresa.

cl Por alumbramiento o adopción.

c.1. El alumbramiento o adopción dé derecho, a cualqüiera de
los cónyuges o convivientes a disfrutar excedencias por un perrada
máximo de tres años, a contar desde la fecha del término de la
licencia por embarazo o de la formalización de la adopción. Los
sucesivos alumbramientos o adopciones darán derecho a nuevos
perfodos de excedencia que, en cada caso, pondrán fin al que vinieran
disfrutando.

c.2. El que se halle disfrutando de esta excedencia podrá
solicitar en cualquier momento su reingreso automático, avisando con
treinta dias de antelación. .
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c.3. Agotado -el plazo de excedencia por alumbramiento sin
haber solicitado el reingreso treinta dras naturales antes de la
finalización de la excedencia, se causará baja definitiva.

2. Excedencia forzosa. Dará lugar a esta excedencia cualquiera
de las causas siguientes;

a) Nombramiento por cargo público, político o sindicaL
bl Enfermedad.
el Servicio Militar o Social sust¡tutorio.

al Nombramiento para cargo público, político o sindical siempre
que resulte incompatible con el trabajo.

Al finalizar la excedencia por cargo público, político o sindical,
deberá soHcitarseel- reingreso en el Centro de Trabajo, Que será
automático, dentro del mes siguiente a aquél en que se haya
producido la baja en dichos cargos.

El perrada que dure esta excedencia noser~ retribuido pero sr
se computará a e'fectos de antigüedad.

b) La enfermedad en las siguientes condiciones:

·EI trabajador enfermo pasará a situación de excedencia cuando
agote el plazo máximo de permanencia en la Incapacidad laboral
Transitoria.

-La duración de esta excedencia será la establecida por la
Legislación de la Seguri~ad Social para la Invalidez Provisional.

-El trabajador deberá solicitar al reingreso en el Centro de
Trabajo, que será automático, dentro de los treinta días siguientes al
del alta por curación. De no hacerlo asr, salvo caso de fyerza mayor,
causaré baja definitiva.

-La Invalidez Permanente, tota~ y absoluta, determina la baja
definitiva.

·Procederá asrmismo la excedené'ia forzosa por enfermedad en
los casos en..9l1e la misma no esté incluida en el ámbito protegido por
la Legislación de la Seguridad Social y siempre que sea diagnosticada
fehacientemente por un Centro y Organismo Médico Oficial o
reconocido.

-El tiempo que dure esta excedencia,será computabJe a efectos
de antigüedad pero no será retribuible.

el Servicio Militar o Social Sustitutorio.- Los trabajadores
pasarán a situación de excedencia por el tiempo Que dure su Servicio
Militar o Soc1al, Sustltutorio, debiendo ponerse a disposición de su
Centro de Trabajo. como máximo. un mes 'después de su
licenciamiento, va que~ de no hacerloasr, se entenderán extinguidas
las relaciones laborales, salvo en casos debidamente justificados.

El tiempo que dure esta excedencia será computable a efectos
de antigüedad y su retribución se ,acomodará a lo dispuesto en el
artículo 25° dé este Convenio. .

CAPITULO V
~

CONTRATACION OE PERSONAL V ASCENSOS

ARTI¿ULO 15°.- CONTRATACION PE PERSONAL

1. Condiciones generales.~ Las admisiones de personal se
realizarán en consonancia siempre con las disposiciones legales
vigentes en materia de colocación V con las consignadas en este
Convenio.

Las condiciones precisas para ingresar en la Empresa serán las
siguientes:

a) Cumplimentación del formulario de la solicitud de ingreso.

b) AportarCertificado Médico de- aptitud ffsica suficiente para
el trabajo.

cl Ap.titud intelectual proporcionada a la naturaleza del trabajo
a que aspire y posesión del Título correspondiente cuando ello sea
necesario.

La citada aptitud se derF'lostrará mediante la superación de las
pruebas pertinentes. Estas pruebas podrán suprimirse en' el caso de
que se trate de personal eventual ylo interino que haya trabajado con
anterioridad en la Empresa.

2. Personal no fijo.- Para su (:ontratación se 'estará a lo
dispuesto en la Legislación vigente sobre la materia~

Aquel personal que haya trabajado en la Empresa, con cualquier
modalidad de contrato, tendrá preferencia para ser contratado por
orden de antigüedad, entendiéndose por antigüedad, la ~uma de los

meses/tiempo de todos tos perrodos de contratos sUScritos con la
Empresa. Salvo que se pacte otro criterio con la Representación de los
Trabajadores.

3. En todos los casos en Que se produzca una contratación de
personal de absoluto nuevo ingreso en la Empresa, será necesario
llevar a cabo una prueba de aptitud.

4. Personal fijo.- Los criterios que regirán para la contratación
de personal de plantilla serán los siguientes:

- Por concurso, para el personal Titulado, Técnico y Jefe de
Departamento.

- Por concursa-oposición, para el personal administrativó,
excepto Jefe de Departamento.

- Por prueba·exámen, para Subalternos y Servicios Varios.

5~ Convocatoria Interna.- Para atender la posibilidad de que la
plaza que se intenta cubrir interes'8 a algún empleado .tija, se realizará
previamente una convocatoria interna que se ajustará a las normas
siguientes: '

5.1. Jefes de Sección.

5.1.1. Se realizará· una convocatoria a nivel de Delegación a la
Que podrá optar todo el personal de categorra laboral igualo inferior
de la misma Delegación, que deberá superar el correspondiente
concurso·oposición. .

5.1.2. En el caso de que dicha convocatoria no surtiera efecto,
se realizará otra a nivel nacional a la que podrá optar todo el personal
de la Empresa, aplicándose los siguientes criterios:

al Al personal de igual categarfa; se le concederá el traslado
oportuno;

bl Al personal de inferior categoría, se le someterá al oportuno
concurso-oposición.

En la convocatoria a nivel nacional tendrán prioridad los
empleados de las Delegaciones de CE\JTA y MELILLA.

En todos los casos de traslado de personal de éstas dos
Delegaciones por los motivos reseñados en este artrculo, quedará
suprimida la percepción del Plus de Residencia si éste no fuera de
aplicaci6n en la dependencia a la que fuera trasladado.
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Las prioridades concedidas a CEUTA y MELILLA en este
Convenio sólo podrán aplicarse al personal de plantilla de ambas
Delegaci"ones existente en 10 'de Enero de 1.983",

5.2. Jefes de Negociado y Oficiales.

5.2.1. Se realizará una convocatoria a nivel de Delegación a la
qu.e podrá optar todo el personal de categoría laboral igualo inferior
de la misma Delegación, que deberá superar el correspondiente
conciJrso·oposición.

5.2.2. En el caso de que dicha convocator,ia no sL,lftiera efecto.
se rea1izará otra" a nivel nacional a la que podrá optar todo el personal
de la Empresa, aplicándose los siguientes criterios:

al Al personal de igual categorra. se le concederá el traslado
oportuno. •

bl Al personal de inferior ca.tegorra, se le someterá al oportuno
concurso-oposición.

En la convocatoria a nivel nacional tendrán prioridad los
,,",pleados de las Delegaciones de CEUTA y MELlLLA.

En tal caso de las citadas Delegaciones de cEUTA y MELlLLA.
podráñ presentarse también a la convocatoria empleados Que ostenten'
una categorfa inmediatamente superior a la de la plaza convocada: En
este caso el traslado se producirfa respetando la retribución
.correspondiente a su categorfa, asC como la propia categorfa.

En todos los casos de 'traslado de personal de estas dos
Oelegaciones por los mQ.tivos reseñados en este artfculo. Quedará
suprimida la percepción del Plus de Res!dencia si éste (10 fuera de
aplicación en la dependencia a la que fuera trasladado.

Las prioridades concedidas a CEUTA y MELlLLA en este
ConveniO s610 podrén aplicarse al personal de plantilla de amb~s

Delegaciones existente en 1.° de Enero de 1983.

5.3. Auxiliares Administrativos.

5.3.1. Se llevará a cabo una convocatoria a nivel de Delegación
a la que podrá optar todo el personal de la misma de categarfa laboral
inferior, debiendo ,superar el correspondiente concurso-oposición.

5.3.2. Si dicha convocatoria no fuese cubierta se~levaráa cabo
otra a nivel nacional con opción 'para todo el personal.. , .

En la convQcatoria anivel nacional se aplicarán los siguientes
criterios: .

al El personal de igl'Jal categorfa laboral se le concederá el
oportuno traslado.

b) Al personal de inferior categorfa laboral, se le someteré al
oportuno .concurso·oposición.

En' la convocat.oria a nivel nacional tendrán prioridad los
empleados de las Delegaciones de cEUTA y MELlLLA.

En tal caso de las citadas Delegaciones de CEUTA y MELlLLA.
podrán presentarse también a la convocatoria empleados que ostenten
una ca,tegorra inmediatamente sup,erior a la dela plaza convocada. en
este caso el traslado seproductrfa respetando, la retribución
correspondiente a ~u categOffa. asf como la propia categorfa.,

En todos los casos de traslado de personal de estas dos
Oelegaciánes por los motivos reseñados en este artrculo, quedará
supritnida, la percepción del Plus de Residencia si éste no fuera de
aplicación en la dependencia a la qué fuera trasladado.

Las prioridades 'concedidas a CEUTA y MELllLA en este
Convenio sólo podrán aplicarse al personal de plantilla de ambas
Oelegaciones existente en 10 de Enero de 1983. .

, .
6. Convocatoria Ex·terna.-'En e1 ca,so,de que nO,prosperasen las

citadas cónvocatorias internas a,' nivel..de Delegación y nacional, se
proceder. de la forma siguiente: -

6.1. Jefes de Negociado y Dficiales.- No procede.

6.2~AuxiliaresAdministrativos.- Enel caso de que no se cubra·
la vacante existente,sé realizará un concurso-oposición en el que se
dará preferencia a:

6.2.1. Auxiliares eventuales e interinos del Centro de Trabajo
dónde se produzca la vacante V que se encuentren trabajando en
dicho momento.

.6.2.2. Auxiliar,es eventuales e'interinos Que hayantrabajado con
anterioridad en la Oelegación dónde se produzca la vas:ante.

6.2.3. Auxiliares eventuales e interinos que, en el momento de
producirse la vacante, estén trabajando en cua1quiera de los Centros
de Trabajo de la Empresa.,

6.2.4:. Auxiliarés eventuales e interinos,que. en el moment.o que
se ha, producido la vacante, hayan trabajado en cualquiera de los
Centros de Trabajo de la Empresa.

6,2.5. Des,empleados.

6.2,6. Mayores de 45 años .

6.2.7. Minusvillidos.

6.2.8. Si no prosper.8se dicho. concurso·oposición, se
comunicará la existencia de la vacante a cubrir a la Oficina de Empleo
corresp~ndiente_.

". El exámen consistirá en prueba escrita que permita apreciar
el "grado de experiencia y conocimientos teórico-prácticos que tengan
los interesados para cubrir las vacantes ~'que aspira'!.

El cuestionario de los distintos exámenes y de las tablas de
evaiuación de méritos serán confeccionados por la Dirección de la
Empresa, con la participación tJe tres miembros del Comité
Intercentros.

8. La convocatoria se publicará en el tablónoe anuncios del
Centro de Trabajo dónde exista la vacante en los casos de
convocatoria a nivel local y en todos los Centros de Trabajo cuando
sea nacional.

En la citada convocatorias.e determinará el pe(fil del puesto a
cubrir, categorra del mismo, condiciones' económicas y de jornada y
el temario de las pruebas. El plazo de presentación de solicitud"es
nunca seré menor de diez drsl y la iniciación de las 'pruebas, no tendrá
lug'ar a~s de transcurridos treinta dras desde el anuncio 'de la
c~,"vocatoria en los tablones de anuncios de los Centros de Trabajo
afectados.,

9. En los Centros de Trabajo dónde vayan a realizarse exámenes
para contratación de personal se constituirá un Tribuna! que estará
presidido por un Representante de la Dirección de la Empresa y tres
Vocales de los que, uno será designado por aquélla y los restantes por
la Representación de los. Trabajadores. Actuará de Secretario el Vocal
de menor edad.

Del' desarrollo de dichos exámenes se levantará Acta por el
Secretario que, junto con las pruebas realizadas, será remitida a la
Dirección Central para su calificación.

En la Central se constituirá el correspondiente Tribunal, de las
mismás características Que el ya descrito con anter.ioridad. que
procederá tanto a la evaluaci6nde las pruebas como alle,,:antamiento
del Acta pertinente.
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ARTICULO 16".- ASCENSOS.

Los ascensos se realizarán de conformidad con las normas
siguientes:

a) Serán de libre designación de la Dirección los Jefes de
Departamento, los Técnicos, Jefes de Secctón, Encargados de
Secc'ión. Jefes de Taller y Conserje•.

bl Ellla Telefonista al cumplir los diez años en la categoría,
pssará' a efectos remunerativos a la J:8tegorfa de Oficial,
absorbiéndosele el complemento de inamovilidad.

el El Auxiliar y Operador e al cumplir los seis' años en la
categoría, ascenderán automáticamente a Ofleial y Operador B,
respectivamante.

dI El Auxiliar ·S" ascenderá a los tres años a Auxiliar "A·,

el El Oficial al cumplir los veinticinco aflos en II categorla.
ascenderá automáticamente 8 Jefe de Negociado.

f) Además los "ascensos tjJndrán lugar a través de concurso
oposición o concurso-exámen, de acuerdo con el procedimiento
siguiente:

f.l. El examen consistirá en ejercicios Que permitan apreciar el
grado de experiencia y conocimiento teórico-prácticos que tienenlms
interes~dos para cubrir las plazas de aicensoa las que aspiran.

El cuestionario de tos distintos' exámenes y las tablas de
evaluación de méritos serán confeccionados por la Direc.ción de la
Empresa.

f.2. la convocatoria. con indicación de la categorra profesional
.y-tipo de prueba 8 efectuar se publicaré en el tablón de anuncios del
Centro de Trabajo donde exi'sta la vacante, a la cual únicamente
podrán optar los empleados del aludido Centro sin distinción de
categorras. A la citada convocatoria se' adjuntaré el programa del
examen correspondiente.,

f.3. la Empresa anunciará, a principios de ano. los ascensos
que se propone efectuar dentro del mismo.· Los exámenes se
celebrarán no antes del 10 de Junio del año de que se trate.

f.4. El plazo de presentaci6n de solicitudes. nunca será menor
de diez dras contados con posterio:ridad a la fecha de la convocatoria.

f.5. En loS Centros de trabajo donde vayan a realizarse
exámenes para, provisi6n de vacantes.. en régimen de ascensos, se
constituirá un Tribunal que e,star~ presidido por un Representante de
la Dirección de la Empresa y tres Vocales. de los que uno será
designado por aquella y los rOltante. por la Representación de los
Trabajadores. Actuaré de.secretario el Vocal de menor edad.

Del desarrollo de dichos exámenes se levantará Acta por el
Secretario que, junto con las pruebas realizadas. será remitida a la
Dirección Central para su calificación.

En la Central se constituirá el correspondiente Tribunal,- de 18*
mismas caracterrsticas que el 'ya -descrito con anterioridad. que
procederá tanto a la evaluación de las pruebás como al levantamiento
del Acta pertinente.

gl Si la Dirección de la Empresa,. procediese al ascenso por libre
designación de alguno de los empleados. estará obligada a ascender
al primero del Escalafón de la categorra correspondiente, con
excepción de los contemplados en el apanado al.

hl A las asimitationes establecidas en el anrculo 8°. 'es
afectarán solamente a efectos económicos. los mism()s ascensos por
años de servicio Que tienen sus categorras asimiladas.

USe adjuntan como Anexo 11 al presenta Ccmvenio los
programas de ascenso por concurso-oposici6n elábo'-ados por la
Comisión correspondiente.-

ARTICULO 17".- PERIODO !lE PRUEBA.

Elpersónal de nuevo ingreso será sometido a un perrada de
prueba Que será de:

al Personal Titulado y Técnico: seis meses

bl Perso"nal Administrativo: dos meses ..
c} Subalternos y·Servicios Varios: quince' dras laborables

d) Personal Informático:

Jefes de Proyecto, Analistas y Técnicos _de
Sistemas: 6 meses.

Programadores, Jefe de Explotación/Sala y
Pr~paradoras de Trabajo: 3 meses

Operadores: 2 meses

En cualquier momento anterior Í1 la -terminación de dicho
perrodo. ambas panes podrán ~sciridirunil_teralmente el Contrato, sin
necesidad de previo aviso. ni indemnización de ningún género, y sin
otra percepción por pane del trabajador que los salarios devengados
no percibidos correspondientes I tos dlas en que se haya practicado
la prueba. percibiendC). asfmismo. las partes proporcionales
correspondientes a las Pagas Extraordinlfias.

Una vez concluido satisfactoriamente el perrada de prueba, el
trabejador ingresará en 18 'Empre.. computándosala dicho período a
efectos, de antigüedad.

CAPITULO VI

RETRlBUCtONU SALARIAles

ARTICUlO 18". SALARIO BASE

Será el que figura en el Anexo 1del presente Convenio.

ARTICULO 19". COMPLEMENTQS SALAAJALES.

al Complementos Personales.- S, ajustarán a lo establecido en
,el apanado Al del artIculo 5 de' Decreto 2380/73 de 17 de Agosto
sobre Ordenación del Sarario.

a.l. Antigüedad.· Para todo el personal fijo. comprendido en el
presente Conv8Aio, se establece un aumento perj6dico por cada tres
años de servicio en la cuantra que se fija en el Anexo I dei mismo.
Este complemento se hará efectivo en.cada~uriade las dieciseis pagas.

8.2. Complemento Personal.- Reciben esta ·denominación las
canttdades que.·a trtulo personal. vienen percibiendo deter:-ninados
empleados y cuy~ cuanda no figura en Tabla. ,Salarial ni responden a
complementos de puesto de trabajo. El citaao complemento
eXP4,rimentaré para 19.91 un incremento indivtdual deJ 6,9% hasta la
categor(a de oficial administrativo intJusive. El resto,de las cat~gorías

superiores. tendrán un incremento global de:1 6,9%.

a.3. Plus Diferencia Fusión.~ Se mantiene el Plus Diferencia
Fusión ·en la cuantfa Que figura en el Anexo I del presente Convenio,
que se incrementarálln lo sucesivo en el'mismo: porcentaje en que se
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Con descanso semanal compensatorio.

incrementen los Convenios Colectivos posteriores, y que solo afectara
al personal que al 31 de Diciembre de 1983 viniera pecibiendo el Plus
de Actividad.

bl Complementos de Puesto de Trabajo.

b.1. Horas intempestivas.- Cuando las necesidades del servicio
requieran el trabajo en horas intempestivas pero sin que las trabajadas
merezcan la con~ideración de extraordinarias, por no exceder de la
jornada normal, serán abonadas con el valor que se abonaron en 1990
incrementado en un 6,9% para 1991.

BAREMOS DOMINGOS

Hasta 1 hora ...•..
Hasta 2 horas
Hasta 3 horas
Hasta 4 horas
Hasta 5 horas
Hasta 6 horas
hasta 7 horas

1.865 Ptas.
1.865 Ptas.
2.566 Ptas.
3.263 Ptas.
3.964 Ptas.
4.663 Ptas.
5.361 Ptas.

Se considerarán horas intempestivas las que se realicen desde
ias 20,00 a las 8,00 horas del dra siguiente.

En ningún caso podrán compensarse las citadas horas con
horas de descanso en dfas sucesivos.

Con carácter general el descanso semanal compensatorio po
traq¡iar en domingo. se efectuará entre el tunes y viernes de 1,
s~mana siguiente al domingo trabajado.

BAREMOS FESTIVOS

b.2. Penosidad.· Los empleados Que de forma habitual
desarrollen su jornada laboral expuestos a las inclemencias del tiempo,
al estar a lalntemperie. percibirán un complemento mensual de 9.750
pesetas.

Hasta 1 hora .
Hasta 2 horas
Hasta 3 horas
Hasta 4 horas
Hasta 5 horas
Hasta 6 horas
Hasta 7 horas

3.164 Ptas.
3.164 Ptas.
4.349 Ptas.
5.535 Ptas.
6.723 Ptas.
7.911 Ptas.
9.096 Ptas.

b.3. Cambios de Jornada y Turnos.- Los cambios de jornada
Que se pacten individualmente tendrán un complemento cuyo importe
será el mismo Que Se venfa percibiendo en 1990 incrementado en un
6,9%.

bA. Mandos Intermedios.- Los empleados que dentro de la
Organización funcional de la Empresa sean designados por la Dirección
de la misma para asumir un puesto de trabajo con la consideración de
Mando Intermedio, podrán percibir ':Jn complemQnto cuyo importe será
asignado por la Empresa en función de las caracterrsticas de su puesto
de trabajo.

b.5. Otros complementos de Puesto de Trabajo.· Los
empleados que dentro de la organización funcional de la Empresa,
independientemente de su categorfa profesional, sean designados por
la Dirección de la misma para asumir un puesto de trabajo de
Coordinador o Promotor en las Areas de Pasajes o Carga, Secretarias
de Dirección o Conserjes. podrán perci~ir un complemento cuyo
¡mporte será asignado por la Empresa en función de las características
de su puesto de trabajo.

b.6. Complemento Especrfico de Puesto.- El personal _de
Informática. percibirá en función de su categoría profesional un
complemento específico de puesto por la cuantra que se indica en el
Anexo 1.

cl Complementos de cal'ltidad o calidad de trabajo.

c.1. Horas extraordinarias.- En lo que se refiere a las mismas
se estará a lo dispuesto en el artrculo 35° del Estatuto de los
Trabajadores y demás le~islac¡Ón vigente.

Serán aquellas que se realicen por encima de la jornada laboral
pactada en el presente Convenio. Estas horas se percibirán al valor
hora abonado en 1990 increment.ado en un-6.9% y con un recargo del
75%.

En Domingos y Festivos el 75 % de recargo se abonará a partir
de la octava hora trabajada, inclusive. puesto que para las siete
primeras horas trabajadas se estará a lo dispuesto en los siguientes
baremos aludidos en el anreuio 11· del presente Convenio.

Sin descanso semanal compensatorio.

Para los festivos, el empleado podrá optar bien por I¡
aplicación del -baremo de Domingosant~riormente expuesto, cor
descanso semanal compensatorio, o bién"po'r la aplicación del bareme
de Festivos sin descanso semanal compensatorio.

c.2. Horas estructurales.~Se estará a lo dispuesto en la Order
de 1 de Marzo de 1983. En esta Empresa tendrán la Consideración dE
horas extraordinarias estructtlrales la-s siguientes:

- Las provocadas por los 'retrasos en las entradas o salidas dE
buques.

- las motivadas por los períodos punta de venta de pasajes.

- Las debidas a ausencias imprevistas.

Se acuerda la compensación, a opción del trabajador, de la!
horas extras estructurales por un tiempo equivalente de descanso er
lugar de proceder a su retribución.

c.3. Prima de Productividad.- A fin de estimular el interés
general del conjunto de tos trabajadores y con ello mejorar la
Productividad y competitividad de la Empresa, asi como con el trn de
reducir el .Absentismo laboral, se establece una Prima de

Productividad.

Oicha Prima se abonará al Personal Fijo y Eventual con una
vinculación a la Empresa igualo superior aun año, comprendido en el
ámbito del presente Convenio. por un importe de 7.428 Ptas.
mensuales.

Para el año 1992 se incrementará la dotación económica de
esta Prima de Productividad en 0.3% de la masa de 1991.

d) Complementos de Vencimiento periódico superior al mes.
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d.l. La Empresa satisfará a todo el personal anualmente cuatro
pagas extraordinarias qoe se harán efectivas en los meses de Marzo,
Junio, Septiembre y Diciembre. siendo todas ellas por el importe de
una mensualidad del salario base dl;t este Convenio y el complemento
personal de antigüedad.

d.2. En el caso de que el personal fuese de nuevo ingreso o
cesase-antes de terminar el año. pecibirá las partes proporcionales de,
dichas pagas. debiendo tener pr~sente Que las correspondientes a los
meses de Marzo y Septiembre se rafi,eren a toda la anualidad
comprendida desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre de cada año
natural; la de Junio corresponde al primer semestre del año y la de
Diciembre al segundo semestr,. De ahr que aquéllas se abonarán por
doceavas partes y las otras por sextas partes.

d.3. Estas pagas se abonarán a "todo el personal Que
pertenezca. a la Empresa y se procurará hacerlas efectivas antes del
dfa 1Ode los citados meses. En. ningún caso se abonar,án con
posterioridad a' dra 15. ~

dA. El personal Que preste sus servicios por horas. jornada
reducida o discontinua, tendrá derecho a iguales pagas en la parte
proporcional Que le corresponda por el tiempo realmente servido.

el Complemento de Residencia.· El personal residente en
Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla percibirá cQmo Complemento de
Residencia la cantidad mensual Que se fija en el Anexo I de este
Convenio. no teniendo repercusión alguna en las pagas
extraordinarias.

ARTICULO 20° CASOS ESPECIALES pE RETRIBUCION.

Complemento de diferencia de categoría. Se estará con
carácter general a lo dispuesto en el art(culo 23° del Estatuto de los
Trabajadores. .

No obstante. si transcurren seis meses en un año, u ocho
meses durante dos años, persistiendo las causas por las Que se
desempeña la'categor(a superior. se convocar(s la plaza a través de
copcurso·oposición, en lugar de consolidar el pago de la diferencia.

CAPITULCI.JllI

COMPLEMENTOS EXTRASALARIALES

ARTICULO 21°._

Al Inamovilidad.

Se concederá un complemento mensual al personal
Subalterno, Telefonistas y Conductores de 4.100 Ptas., por cada seis
años de servicio, en consideración a su inamovilidad.

B) Plus de desplazamiento.

En consideración al habitual desplazamiento de los Centros de
Trabajo, se establece un Plus "de Desplazamiento cuyo importe figura
en el Anexo I del presente Convenio.

Cl Gastos de locomoción y estancia.

c.,. Locomoción.- Se presentará justificante del medio
utilizado, correspondiente a todo el personal que viaje en avión. clase

"turista" o en Tren "coche-cama". En los casos en Que por no disponer
de plaza en los medios de transporte público el empleado optase por
utilizar su propio veh(culo, la cantidad a justificar será como máximo
la equivalente al importe del billete de avión.

Por traslados a Aeropuertos se abonarán, previo justificanté,
las éantidades correspondientes.

c.2. Estancias.

Por comidas 3.830 Ptas. diarias
Por Hotel .. 3.830 Ptas. diarias

No se abonarán gastos de comidas cuando se efectúe viaje de
ida y vuelta·dentro de la jornada ordinaria de trabajo. siempre que
permita comer en el propio domicilio.

Se abonará dieta por alojamiento cuando pernocte fuera del
domi~i1io habitual.

Los .1rabajadores antes de iniciar el desplazamiento podrán
solicitar un adelanto de las dietas para poder sufragar los gastós Que

,origine el mismo.

Trimestralmente, una Comisión de Control compuesta por
personal de Dirección y Representantes de los Trabajadores.
designados por los órganos representativos de ambos. verificará las
cantidades gastadas por este concepto de gastos de estancia y
locomoción por todo el personal amparado por este Convenio.

ARTICULO 22°. UNIFORMES,

La Empresa facilitará uniformes y calzado al Personal
Subalterno, Conductores y de Limpieza Que serán utilizados solamente
para los actos de servicio, siendo su perfodo de duración de dos
temporadas completas para cada uniforme de verano o' invierno y de
seis~meses para cada par de calzado. estudiándose. no obstante. cada
caso concreto y por Centro de Trabajo.

Asfmismo, la Empresa facilitaré ropa de liuvia a los empleados
Que por las caracter(sticas de su puesto de trabajo lo precisen.

CApiTULO VIII

MEJORAS SOCIALES

ARTICULO 23°. BILLETES GRATUITpS,

El pers.onal de la Empresa tendrá derecho a billete gratuito de
pasaje. salvo impuestos. durante todo el año. en los buques de la
cpmpañ(a que cubren las I(neas entre los puertos de la Pen(nsula,
Baleares. Canarias y Norte de Africs. En las mismas condiciones,
tendrán derecho a una bonificación del 75 % sobre· el precio de tarifa
vigente some la manutención. El citado beneficio se extenderá a las
demás Uneas' de servicio regular de la Compañfa. siempre que se
prevea la existencia de plazas disponibles en las mismas.

Dos veces al año, tendrán derecho al flete gratuito de su
automóvi,l. en los recorridos y buques antes indicados. El resto de los
viajes que ~olicite para el transporte de su automóvil. tendrá una
bonificación del 50%.
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Las condiciones descritas en los dos párrafos anteriores, salvo
impuestos. serán aplicadas a todo el personal jubilado. o inválido
permanente absoluto, y su cónyuge o conviviente habitual. asr como
al cónyuge sobreviviente.

Se atenderán los casos especiales de los empleados de las
islas. Ceuta y Melilla Que, por sus especiales características
geogrMicas, necesitasen una ampliación de este beneficio
~$tlldiándose las peculiaridades de cada caso en concreto ..

El cónyuge o conviviente habitual, hijos solteros. padres de los
empleados o de sus cónyuges. tendrán derecho a un viaje al año, en
las mismas condiciones determinadas para el empleado.

Si efectúan más viajes durante el perrada del año, tendrán
derecho a un 50% de reducción en el precio del pasaje. salvo
impuestos. ya una reducción del 75% en la manutención a precio de
tarifa. ,(

En temporada baja, desde el 1 de Octubre al 30 de Mayo, si
la petición de pasaje se realiza para salidas en las Que haya plazas
disponibles en -los buques, se concederá pasaje gratuito a lbs
familiares indicados anteriorme.nte. debiendo abonar los impuestos y
el 25% de la manut~nción a precio de tarifa.

A los empleados y jubilados que tengan hijos a sus expensas
estudiando en centros ubicados en zonas distintas de las de su
residencia, accesibles por medio de los bUQues de la Compañra, se les
concederá. durante -el per'íodo en Que cursen sus estudios, pasaje
gratuito. salvo impuestos, y el 75 % de la manutención a precio de
tarifa. sin Ii~itación de fechas ni edad.

•
Las peticiones de todas estas bonificaciones deberán

solicitar.e a la Dirección de la empresa, Quién arbitrará las fórmulas
necesarias para su resolución con la mayor brevedad posible.

'Habrá una bonificación del 60% para las consumiciones
efectuadas en cualQuier bar del bUQue. para los empleados y sus
familiares.

ARTICULO 24·. TIENDAS

El personal de tierra podrá adquirir, a precio de almacén
aQuellos artículos de promoción de la Compañía Que, depositados en
sus almacenes. están destinados para su venta en las tiendas.

Igualmente, el personal de tierra podrá adquirir los citados
artículos en las tiendas de los buq\Jes. al mismo precio que el fijado
para el personal en los mencionados almacenes.

ARTICULO 25·, SERViCIO MILITAR O SOCIAL
SUSTITUTORIO,

El personal que se encuentre prestando el Servicio Militar o
Social Sustitutorio percibirá las siguientes retribuciones especiales:

1. El pesonal casado y con familiares a su cargo percibirá el 100% de
sus haberes. incluídas las pagas extraordinarias.

2. El personal casado o con familiafes a su cargo percibirá el 75% de
sus haberes, inclurdas las pagas extraordinarias.

3. los solteros percibirán'el 50% de sus haberes, inclurdas las págas
extraofiJ ¡nar!as.

4. Para percibir el '100% de los haberes. en los casos 2 y 3, será
f preciso cubrir un mínimo de '75 horas mensuales.

ARTICULO 26·. AUSENCIAS POI~ ENFERMEDAD.

Para que la enfermedad pueda ser considerada como causa
justificada de inasistencia al trabajo, será necesario que el trabajador

de cuenta inmediata, dentro de la jornada en -Que se produzca diché
enfermedad. a su jefe corre$pondiente, para su traslado a Personal.
quran lo comunicará a su vez a los Servicios Médicos de la Empresa,
debiendo acreditar la citada enfermedad con la baja del médico de ia
Seguridad Social, como máximo, antes de transcurrir los' tres dras a
contar desde el primer dra de inasistencia.

El incumplimiento de tales reQuisitos podrá ser calificado por
la Empresa como causa injustificada de asistencia al trabajo. a todos
los efectos.

En caso de enfermedad Que requiera visita a médico
especialista. el trabajador podrá disfrutar del tiempo necesario.
debiendo presentar posteriormente el oportuno justificante.

Durante e' perlado de enfermedad el trabajador tendrá derecho
a percibir el 100% de sus retribuciones.

ARTICULO 27·. ANTICIpOS.

Se estará a lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado
primero del artrculo 29° del Estatuto de los Trabajadores.

ARTICU~O 28·. PRESTAMOS.

al Préstaroos sobre haberes.

El persona~ tendrá derecho a la concesión de préstamos hasta
un máximo de dos mensualidades de retribuciones netas o de
250.000 Ptas. Este préstamo se desc;ontará como máximo en veinte
pagas.

La cuantla de dicho fondo para 1991 y 1992 será de 45
millones.

La cuantfa global de los préstamos. será distribuida
proporcionalmente al númerO de trabajadores fijos de cada Centro de
Trabajo.'La's amortjzaciones mensuales de los préstamos concedidos.
generarán la concesión de nuevos préstamos.

La Dirección de cada 'Centro de Trabajo. conjuntamente con
los Repre$entantes de los Trabajadores, determinarán los criterios para
la concesió~ de dichos préstamos.

b) Préstam!Js especiales.

La Dirección de la Compañía podrá conceder a sus empleados
en caso de especial significación, y "con criterios de excepcionalidad,
préstamos por un importe de hasta 1.000.000 Ptas.'

las causas para su solicitud deberán tener un carácter
realmente extraordinario, lo cual deberá deducirse tanto de los motivos
expuestos como de los justificantes con que se acredite la' necesidad
y cuantía solicitada.

La amortización del préstamo especial se realizará mediante la
retención de un 15%· del Salario Base más Antigüedad.

Periódicamente se informará al Comité Intercentros las
solicitudes habidas, motivos. criterios de concesión y cuantfas
concedidas, manteniéndose el sigilo cuando las circunstancias del
caso así lo requieran.

ARTICULO 29'. FORMACION PROFESIONAL.

Durante la vigencia dei j.1res~mte Convenio, el Plan de
Formación Profesional continuará desarrollándose V. antes de finalizar
el mismo. la Comisión encargada de la Formación Profesionai
i!}formará sobre los resultados obtenidos y propuestas para el futuro.
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Los empleados Que a través de los cursillos de Formación
Profesional demuestren una excepcional brillantez en el
aprovechamiento de los mismos, podrán ser premiados por la
Dirección mediante la asistencia a cursos de nivel superior que
favorezcan su promoción en la Empresa.

Los planes de Formación Profesional elaborados por la
Comisión correspondiente, se d.8sarrollarán, en cada momento, a
través de Norma Interna confeccionada al efecto.

ARTICULO 30". paLIZA 'SEGURO COLECTIYO DE VIDA

El Seguro Colectivo de Vida Queda regulado en la Póliza
número 14.287 suscrita entre COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA,
S.A.. y HERCULES HISPANO.

ARTICULO 31". JU81LACION ANTICipADA.

1. Todo el personal afecto al presente Convenio. se jubilará al
llegar a la edad Que establece el sistema de la Seguridad Social en la
actualidad o a cualquier otra Que pueda promulgarse.

2. Asrmismo, tendrán derecho a jubilarse anticipadamente los
empleados cuyas edades estén comprendidas entre los sesenta y
sesenta y cuatro años de edad, ambos inclusive, de acuerdo con las
condiciones siguientes:

Dichas condiciones se consideran como garantia "ad
personan" y quedan incorporadas al Contrato de Trabajo. siempre y
cuando no se modifique el colectivo afectado.

ARTICULO 33". OTRAS MEJORAS SOCIALES,

Se percibirán las cantidades que, a continuación se exponen.
en cada uno de los casos siguientes:

Por matrimonio de empleado 50.000 Ptas.
Por nacimiento de hijo de empleado15.000 Ptas.
Por defunción de padre. hij':ls y
esposa de empleado 10.000 Ptas.
Por defunción de· padres polfticos
que convivan con el
empleado 6.000 Ptas.
Por defunción de empleado
Icasado) 500.000 Ptas.
Por defunción de empieado
Isoitero) 250.000 Ptas.
Invalidez permanente total para la
profesión habitual 1/7 de la indemnización

eSlablecida en el arto
anterior para el grupo

Invalidez absoluta para todo trabajo.

Estas cantidades·a tanto alzado se ajustarán a los años y
fracción de meses.

La Empresa podrá ofrecer cantidades superiores a las
anteriormente establecidas, atendiendo a las peculiaridades de cada
caso concreto.

A los 64 ano. de edad
A los 63 .ilos de edad
A ios 62 anos de edad
A los 61 años de edad'
A lo. 60 años de edad

200.000 Ptas.brutas a tanto alzado
400.000 Pta•.brutas a tanto alzado
600.000 Pta•.brutas a tanto alzado
800.000 Pta•.brutas a tanto aizado

1.000.000 Pta•.brutas a tanto alzado

Menos de 50 años

"
Entre 50 Y 55 años:
50 eño.

51 años
52 años
53 años
54 años
A partir de los 55 años

, 17 de indemnización
establecida en el arto
anterior para el grupo
correspondiente.

50% de la indemnización
establecida en el arto
anterior para el grupo
correspondiente.

55% lidem)
60% lidem)
65% lidem)
70% lideml
100% lidem)

ARTICULO 32". JUBILACION,

El personal con 65 años cumplidos y con derecho al 100% de
la pensión de la Seguridad Social, en función de 10$ años de cotización
percibirá las indemnizaciones a tanto alzado .Que, a continuación se
establecen, siempre Que su jubilación o cese en la Empresa se
produzca dentro de los dos meses siguientes al cumplimiento de la
edad citada:

Las condiciones establecidas en este artículo serán de
aplicación a los trabajadores con ~vinculación a la Empresa al 31 de
Diciembre de 1985, y siempre que permanezcan en activo en la
misma, asr como -aquellos Que se encuentren en situación de
excedencia, si se produce su reincorporación, y no serán revisables
hasta el 31 de Diciembre de 1992.

Dichas condiciones se consideran como garantía .. ad
personan" y quedan incorporadas al Contrato de Trabajo, siempre y
cuando no se modifique el colectivo afectado.

Jefes de Departamento. Titulados Superiores.
Jefe. deSección, Jefes de Negociado y
Titulados de Grado Medio. 1.980.000 P1a•.

Oficiales, Auxiliares,
Subalternos 1.480.000 Ptas.

Las partes firmantes constituirán una Comisión para estudiar
cuanto se refiere a las condiciones y modo de concesión de los
préstamos de vivienda, ayudas para el estudio, asr como el
campamento juvenil de Verano.

En los casos de jubilación anticipada, las cantidades citadas se
abonarán en el momento de producirse ésta.

Las condiciones establecidas en este artrculo serán de
aplicación a los trabajadores con vinculación a la Empr~ss al 31 de
Diciembre de '985. Y siempre que pS¡iilaneZcan en activo en la
misma, asr como aquellos que se encuentren en situación de
excedencia, si' se produce su reincorporación, y no serán revisables
hasta el 31 de Diciembre de 1992.

CAPITULO IX

PERMUTAS, BAJA VOLUNTARIA
ESCALAFONES Y TRASLADOS

ARTICULO 34". PERMUTAS,

Todos los trabajadores con destino en localidades distintas,
pertenecientes a la Empresa. de idéntica categorra y escalafón, podrán
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qcncertar la permuta de sus respectivos puestos, a reserva de lo Que
la Empresa decida en cada caso, teniendo en cuenta las necesidades
del servicia. la aptitud de ambos. permutantes para su nuevo destinO
o' cualquier otr8 circunstancia que la Empresa pueda apreciar.

De ac.uerdocon el Plan de Formación Profesional, la DirecciÓn
de la Empresa. favoreceré las permutas que se concierten entre
empleados cuando la duració.n de. las mismas no exceda dese,. meses
y sirvan a'los fines que contempla ercitado Plan de.f'ormación.

ARTICULO 35°. BAJA YOLUNTARlA.

El trabajador podrá causar baja .vo.luntaria en cualquier
momento; sin más obligacióCl qu~ avisarlo con un mes de anticipación."
Si el trabajador incumpliese este requisito, la Empresa tendrá derecho
a exigirle ei resarcimiento de daños y perjuicios.

Si la Dirección de la Empresa adelantara la fecha de baja
voluntaria de acuerdo con el trabajador, deberá: abonar a éste los
salarios que le correspondan hasta la fecha en q\.lQ hubiere anunciado
su baja voluntaria.

En caso de Q~ue la baja voluntaria se haya efectuado sin el
previo aviso ya citado, el trabajador no tendrá derec.ho a percibir la
liquidación de sus haberes (sueldos. pagas extras) hasta la fecha en
qU8_laEmpresá efectúe el pago al resto del personal.

ARTICULO 36°. ESCALAFONES

La Empresa. conjuntamente con el Comité Intercentros,
formalizará anualmente el' escalafón del personal. ordenado po,
categorfas y, dentro de éstas por antigüedad, consignando la fecha de
nacimiento y los años de servicio prestados a la ~mpresa por cada
empleedo.

Oportunamente se dará a COnocer al personal el citado
Escalafón al objeto de que quienes a él pertenezcan puedan formular,
en el 'plazo de treinta dias. las rectamaciones y obse'rvaciones que
eren procedentes a los efectos que haya, lugar. la Empresa resolverá
dichas rec;lamaciones en pl~zo no superior a un mes, conjuntamente
con el Comité Intercentros.

ARTICULO 37°. TRASLADOS,

La Regulación de traslados en la Empresa será la siguiente:

al Traslado Voluntario.

El trabajador podrá solicitar voluntariamente su traslado de una
a otra localidad.

Al producirse una vacante en cualquier localidad, las peticiones
de traslado cursadas hasta el momento. serán. considerad~s de
acuerdo c.on las normas siSluientes:~.

a.1. El personal que -fundamente su petición de traslado en el
hecho de reun'irse con su cónyuge, tendrá derecho preferente.

a.2. Las restantes peticiones serán consideradas siempre y
cuando a juicio de la Dirección reúnan las condiciones requeridas.

El personal de Ceuta y MeliUa tendrá los mismos derechos
preferenciales señalados en el Artrculo de Contrataciones salvo en lo
dispuesto en el punto a.1 ~ de este mismo Artfculo.

a.3. Finalmente, en los casos en que sea necesario, para
resolver cualquier petición de traslado se recurrirá_ a la antigüedad de
la misma.

8.4. Los gastos ocasionados por estos traslados voluntarios,
serán siempre sopo'rtados por el trabajador, que deberá aceptar los
salarios. que correspondan al nuevo destino.

bl Traslado forzoso.

Los traslados forzosos 'se llevarán a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en el Artfculo 40° 'de1 Estatuto de los Trabajadores, relativo
a la movilidad geográfica; yal resto, de la Legislación aplicable.

cl Traslado convencional.

.. La Dirección de la Empresa podrá pactar Traslados con su
personal. En tal caso las condiciones mfnimas de los mismos serán las
si9uien~es:

c. 1. El trabajador tendrá derecho a Quele Empresa le abone los
gastos de viaje suyos y los de los ~familiares que convivan con él, asf
como el tra,nsporte gratuito del mobiliario. enseres y demás bienes.

c.2. El plazo de incorporación'aJ nuevo puesto de trabajo será
de 45 dfas como mfnimo.

c.3. Siempre que el cónyuge sea trabajador de la misma
Empresa, tendrá derecho preferente a ocupar plaza -en la misma
localidad.

cA. El trabajador trasladado tendrá derecho a percibir el
importe de dos mensualidades de sus haberes a tanto alzado, asf
como a la concel1iión de un préstamo de vivienda por importe de
800.000 Ptas. Que deberá soliCitar dentro de los dos años
inmediatament-e posterior a la fecha del' traslado,

CAPITl,110 X

PREMIOS. FALTAS Y SANCIONES

ARTICULO 36°. PREMIOS POR PERMANENclA EN LA
EMpRESA.

at La Empresa abonará a los empleados que cumplan
veinticinco años de antigüedad la cantidad de 60.000 Ptas.

bl La Empresa abonará a los empleados que cumplan cuarenta
años de antigüedad lacantided de 120.000 Ptas.

Estas cantidades tendrán vigencia durante el pres'ente
Convenio. es decir 1991/1992.

ARTICULO 39°. FALTAS Y SANCIONE!.

En lo relativo a las infracciones y sanciones de la Empresa y
de los trabajadores se estará. en todo caso, a lo dispuesto en los
Artfculos 57° y 58° del Estatuto de los Trabajadores.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del Artrculo 580
se establece la· graduación de faltas y sanciones a los trabajadores
que, atendiendo a su importancia, trascendencia, reincidencia e
intenC¡onali~ad, serán las sigúientes:

- Faltas leves.
- Faltas graves.
- Faltas muy graves.

Son faltas leves.

1. Cuatro faltas de puntualidad en dfas' no consecutivos
durante un mes sin que exista causa justificada, siempre que no
sobrepasen veinte minutOs cada dfa,excluyendO los diez decortesia.
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2. La embriaguez ocasional.

3. No comunic~r, por escrito, al Je~. de Pefsonal Oosl Delegado,
respectivo los cambios de domicilio dentro de tos cinco días después
de haberse efectuado aquél.

4. No comunicar las variaciones de su si·tuación familiar Que
puedan afectar a -la Seguridad Social o a fa acciÓn asistencial de la. . .

Empresa.

5. Negarse a pasar anualmente el reconocimiento médico.
salvo en los. casos en Que se justifique la negéniva con razones
suficientes.

6.' La negligenCia'y descuido en el trabajo cuando np causen
perjuicio ¡,reparable a los intereses de la Empresa.

7. Abandonar el puesto.detrabajo (sin salir de la Oficina). sin
autorización de su jefe sUperior inmediato y sin causa justificada ..

Son taltas graves.

r. La reincidencia en falta leve.

2. La negligencia en el trabajo 'cuando cause perjuicio a la
Empresa.

3. Falta de puntualidad al trabajo más de cuatro dfas no
?onsecutivos en el perfodo de un nies.

4. Faltas de puntualidad tres dias -consecutivos en el perfodo
de un mes.

5. Cuando sobrepasen los veinte minutos en un dfa de llegar
tarde al tr~pajo, una vez transcu~ridos los diez de cortesfa.

6. La,simulación de enfermedad o accidente.

7. Aceptar obsequios, ventajas o prerrogativas de cualquier
género de terceros, por llevar a cabo un se~vicio de la Empresa.

8. Faltar al trabajo un dia al mes sin causa justificada.

9. No resllzar el fichaje o hacerlo por otro compañeré.

10. El ejercicio de actividades profesionales. públicas o
p'rivadas, sin haber solicitado autorización de incompatibilidades,

Son faltas muy graves.

1. El abandono del puesto de trabajo con salida al exterior de
la Oficina si no existe permiso,o causa justificada.

2. La reincidencia en falta grave:

3. El fraude, la deslea.ltad o el abuso de confianza.

4. El hurto y el robo. tanto a los demás trabajadores como a
la Empresa o fuera de la misma, durante acto de servicio.

5. La embriaguez habitual o toxicomanfa. si repercute
negativamente en el trabajo.

, 6. ~edicars8 a trabajós de la misma actividad que impliquen
competencia desleal a la Empresa.

7. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento
normal del trabajo.

8. Transgresión de la buena fe contractual, asf como el abuso
de confianza en el d~sempeño del trabajo.

9. Ofensas verbales o trsieas a los superiores o compañeros.

10. La retención no autorizada debidamente por el jefe
correspondiente. de documentos, cartas. datos o su aplicación,
destino o usos distintos de los que correspondan, Que comporten
perjuicio g,rave a la Empresa.

11. El abusada autoridad por parte de los jefes, que deberé ser
puesto por Quien le sufre en conocimiento de la Olrección de la
Empr~sa para la imposición de la sanción que proceda.

12. El incumplimiento de las no~mas sobre incompatibilidades
cuando dan lugar a ,situaciones de incompatibilidad.

SANCIONES

Por faltas leves.

- Amonastación. por escrito.

Por faltas graves.

- Amonestación pública.

• Suspensióñ de empleo V sueldo de uno a diez dias.

Por faltas muy·graves.

· Suspensión de empleo y sueldo ·por tiempo no inferior a once
dias ni superiora tres meses.

• Suspensión de -empleo y sueldo por tiempo no inferior a tres
meses ni superior a seis.

- Despido.

Como sanción accesoria en las faltas graves y ml;Jy graves,
procederá si es pertinente, la indemnización por daños y perjuicios, asr
como la privación del cargo o Poderes que ostente el sancionado.

ARTICULO 40·, PRESCRIPCION PE FALTAS Y SANCIONES

1. Las infracciones cometidas. por el empresario prescribirán
a los tres años, salvo en materia de Segurídad Social.

2. Respecto a los trabajadores. las faltas leves pr~scribirá-n a
los diez dras; las graves a los veinte df~s y las faltas muygraves~ los
sesenta dfas, a partir de la fecha en-Que la Empres8 tuVo conocimiento
de su comisión y, en todo 'caso, a los seja meses de haberse
cometido.

En lo Que se refiere a las invalidaciones de las notas
desfavorablés éstas desapar,ecerán de los expedientes personales al
año. tres años, o cinco añOs. según .se trate de faltas leves, graves o
muy graves. respectivamente. siempre y cuando el sancio.nado no lo
haya vuelto a ser durante Jos citados períodos de tiempo.

CAPITULO XI

ACTIVIDADES SINDICALES

ARTICULO 41·. DISPOSICIONES GENERALES.

1. La Empresa facilitará el Ifcito ejercicio de las actividades
sindicales en sus Centros de Trabajo, tanto de' los Representantes
elegidos por el parsoRa' como de los trabajadores en' general, de
acuerdo con lo_aqul establecido vla Legislación vigente.

2. Estas actividades se Ii~jtarán a lo establecido en este
capítulo y de forma subsidiaria a lo que establezca la Legislación en
esta materia.
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ARTICULO 42·. OELAS ELECCIONES

1. Todos los trabajadores expresarán su v.oluntad designando
periódicamente a sus representantes mediante sufragio, directo, libre
V secreto. admitiendo en caso de ·imposibilidad de presencia física el
voto p~r correo.

2. Las normas que rijan las elecciones se ajustarán a la
Legislación vigente.

3. La periodicidad de las elecciones será la Que indique la
Legislación vigente, salvo lo previsto en el Articulo 67.2 del Estatuto
de los Trabajadores. La convoCatoria de ,las mismas se haré por las
Centrales Sindicales o a solicitud de un tercio. como mfnimo. del
censo laboral de cada Centro de Trabajo. o por 101 Representantes de
los Trabajadores.

ARTICULO 43· PE LAS ASAMBLEAS.

1. En los Centros de Trabejopodrán celebrarse asambleas
ordinarias de trabajadoreleada dos meses. Estas comenzarán al
principio de la última hora de la jornade. decidiendo el Comité de
Empresa o Delegados de Personal su inicio.

2. La Empresa, durante las negociaciones del Convenio
Colectivo intlllprovincial, autorizará dentro de la jorneda laboral la
celebración de 8sambleas·extraordinarias con un tope m.tximo de tres
horas en total. A este tope podrán sumarse las horas no utilizadas en
las asambleas ordinarias.

3. Las asamblaes podrán convocarlas el Comité de Emprese,
Delegados de Personal o un tercio de la plantilla del Centro de Trabajo,
previa comunicación a la Dirección del mismo con una antelación de
cuarenta y ocho horas. en la que se re1acion.aré el orden de los
asuntos a tratar.

Cuando en el transcurso de una asamblea se prevea la
participación de persona o personas ajenas a la Empresa, tendrá Que
consignarle en la comunicación a la Dirécción la identidad de las
mismas.

4. La asamblea de trabajadores será la que en última instancia.
mediantfll voto secreto, decidirá por mayoría. la aceptación o rechazo
~el Convenio Colectivo.

5. En lo no previsto en los puntos anteriores de este Artículo
se estará a lo dispuesto en los Artículos 77° al 80~ del vigente
Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 44·. ORGANOS PE REPRESENTACION.

1. Los órganos de representación sindical de los trabajadores
serán los que resulten de la aplicación de la Legislación vigente en
cada momento.

2. Estos órganos en la COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, son
los Delegados de Personal, los Delegado," Sindicales, los Comités de
Centro V el Camita lntercentros.

3. Los Delegados de Personal y los Miembros de los Comités
de Centro, sin perjuicio de las· funciones y competencias Que se les
reconozcan en la Legislación y Que no estén expresamente·atribuidat
al Comité lntecentros. aSUl:nir~n las· siguientes funciones:

al La Dirección de la, Empresa informará mensual y
nominalmente. por escrito al COinitéde Empresa, a los Delegados de
Personal y a los Delegados Sindicales sobre el número de horas
extraordinarias realizadas, especificando las causas Y. en su caso. la
distribución por Secciones. También dará aconecer los boletines de
cotización a la Seguridad Social. los modelos de contratos de trabajo
escrito Que se utilicen en la Empresa V los documentos relativos a la
'erminación de la relación laboral.

b) PArticipar en los Tribunales designados para la contratación
de nuevo personal y para los ascensos que se produzcan por
concurso-oposición en el seno de la plantilla de la Empresa, hasta la
categorfa de Jefe de Negociado. inclusive.

c) Ser informados e informar, por escrito y con carácter
previo, en las propuestas de ascenso· por elección de la Empresa de
aquellos trabajadores Que se encuentren acogidos a este Convenio.

d) Ejercer el control previsto en el Articulo 28·, Préstamos.

e) Designar entre los trabajadores un Vigilante de Seguridad
e Hlgie~e en cada Centro de Trabajo.

f) Designar paritariamente los puestos de trabajo que
impliql:Jen la percepción de un Plus de carácter económico.

g) Los Delegados de Personal. Miembros de COmités y
Delegados Sindicales se reunirán como mínimo una vez al mes con la
Dirección de sus r.espectivos Cen"tros de Trabajo. Sus conclusiones y
acuerdos serán elevados en reunión conjunta a la DireGción del citado
Centro de Trabajo. la cual responderá en· la misma reunión respecto a
los temas planteados. contestando por escrito. a través de la
Secretar(a del Comit•• en un plazo de veinte días, a aquellos temas a
los que no haya podido responder en dicha. reunión.

h) Todos los Representantes de los Trabajadores de la
Empresa se reunirán una vez al año.

i) Tener acceso a los controles establecidos por la Dirección
en relación con la puntualidad y la aSistencia.

ji El Comité o Delegados de Personal deberá ser informado
puntualmente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy
graves, V de igual forma Que al trabajador sancionado.

k) El Comité deberá ser informado en todos los traslados a
efectuar en lOS distintos Centros de la Compañía. debiendo conocer
las condiciones económicas pactadas V motivos Que los han originado,
para garantizar el cumplimiento del Artrculo 37°: Traslados.

1) La Dirección de la Empresa dará a conocer a los
Representantes de los Trabajadores trimestral o semestralmente la
situación económica por Delegaciones de igual forma en que la reciba
ei Delegado del centro.

ARTICULO 45". COMITEINTERCENTROS.

Su composición y competencia se ajustará a las normas
siguientes:

a) Se constituirá un Comité Intercentros compuesto de trece
Miembros, de acuerdo con el Articulo 63.3 del Estatuto de los
Trabajadores. En el citado Comité Intercentrol se procuraré Que estén
representados el mayor número de Centros de Trabajo.

bl Este Comité ostenta la representación de todos los
trabajadores de la Empresa. siendo as(mismo el interlocutor válido ante
la Dirección de la misma para asuntos de carácter general.

c) Este Comité designará sus Representantes en la Comisión
negociadora del Convenio Colectivo de la' Empresa, los Miembros de
la Comisión de Vigilancia y Control del mismo y las Comisiones de
trabajo que se estimen oponunas. ya sea. para integrar ComiSiones
Paritarias con la Empresa en determinados asuntOs, ya sea para.
comisiones de ámbito interior. Asímismo. designará el responsable de
su parte para la Formación Profesional en cada Centro de Trabajo.

dl Tendrán.derecho en sesión ordinaria a seis reuniones al año
y en sesión extraordinaria cuando lo decida la mayoría de SuS
Miembros, con un límite máximo de dos veces al año, debiendo el
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Secretario informar a la Dirección del Orden del Día de cada reunión
setenta y dos horas antes de la celebración de la misma.

Sus conclusiones o acuerdos serán elevados en reunión
conjunta a la Dirección, la cual, responderá en la misma reunión
respecto a los temas planteados, contestando por escrito, a través de
la Secretaría del Comité y en un plazo de diez dral, a aQuellos temas
a los que no haya podido respond~r en dicha reunión.

el El Comitélntercentros se constituirá como órgano previo a
los planteamientos de carácter colectivo de los trabajadores de la
Emp,resa. asumiendo o '"9 los procedimientos planteados por los
colectivos de que se trate (a nivel de Empresa o Centro de Trabajo) en
el plazo más breve posible. si la urgencia del asunto lo requiere.

ti Por parte de la Dirección de la Empresa se darán las
máximas facilidades al Miembro del Comité que ocupe la Secretarfa
del mismo, para que realice las funciones que, como tal. debe llevar
a efecto.

Dicho Secretariola dispondrá de local o ubicación adecuado
para la realización de sus trabajos. asf como de cuantos elementos
precise para llevar a cabo los mismos.

g) EUrempo invertido en las reuniones del Comité Intercentros
no se computará dentro de las horas concedidas a los Representantes
Sindicales para el desarrollo de sus funciones.

hl En caso de conflicto colectivo planteado en cualquier
Centro de Trabajo, el Comité Intercentros se reunirá en aquél con
carácter extraordinario a instancias de. los Representantes de los
Trat>ajadores, sin perjuicio de lo previsto· en el punto d) de este
Artrculo y de acueido con la Dirección de la Emprese.

i) El Comité Intercentros recibirá la ,información a que se refiere
el Artrculo 64° del Estatuto de los Trabajadores en sus apartados 1.1,
1.2 Y 1.3.

ARTICULO 46°. OE LOS SINDICArOS

1. La Dirección reconoce la existencia de Secciones Sindicales
de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

2. Las distintas Secciones Sindicales podrán:

al Reunirse en el Centro de Trabajo', dentro de la última hora
de la jornada normal de trabajo y con un tope máximo de seis horas
anuales.

bl Hacer propaganda sindical a través de los tablones de
anuncios asignados al Comité de 'Empresa e informar sindicalmente a
los trabajadores.

cl A requerimiento de los trabajadores afiliados a una Central
Sindical, la Eí""presa descontará en' la nórnina mensual el impone de
la cuota sindical correspondiente. El trabajador interesado en tal
operación. remitirá ala Oirección' de la Empresa un escrito en el que
se expresará con ctarid'ad. la orden de descuento. la Central Sindical
a la que pertenece. y la cuantfa de la cuota. asfmismo, deberá
indicarse la cuenta corriente de la Entidad Bancaria a'la que se remitirá
la correspondiente cantidad.

3. Cada Sección.Sindical élegirá un Representante que gozará
de las mismas garantras que los Delegados de Personal y miembros del
Comité de Empresa.

ARTICULO 47°, DE LAS GARANrlAS DE LOS
REPRESENTANTES,

Sin perjuicio de las garantias reconocidas en el ordenamiento
jurfdico positivo, los Representantes de los Trabajadores. es decir,
Delegados de Personal, Delegados de Secciones Sindicales y
miembros de' los Comités de· Empresa, goiarán de las siguientes
garantfas:

al En ·caso de despido improcedente, la elección sobre
indemnización económica o readmisión corresponderá siempre al
Representante de los Trabajadores.

bl Los Representantes de los Trabajadores gozarán de siete
dfas naturales de permiso anual no retribuido por asistencia a cursillo
de formación sindical, previa justificación documental de asistencia al
citado cursillo. excepto cuando utilicen las horas sindicales.

cl 'Asfmismo. gozarán del tiempo necesario. sin retribuir. por
asistencia a congresos de su Central Sindical, sin exceder de cuatro

dras laborables. previa justificación documental de su asistencia a los
mismos, excepto cuando utilicen las horas sindicales.

di A los Representantes de los Trabajadores se les co ....,'~<'"~'jerá
excedencia forzosa con derecho a reserva de puesto de trL;08¡O al
finalizar la misma si fuesen elegidos por su Central Sindical para
desempeñar un cargo en la Ejecutiva Nacional. Regional o Provincial.
De la misma forma. se procederá en caso de elección para cargo
polftico.

el Las horas mensuales pagadas que disfrutarán los
Representantes de los Trabajadores por dedicación a las tareas de
representación serán treinta. tanto para los Delegados de Personal
como para cada miembro de los Comités de Centro.

Estas horas podrán acumularse en uno o varios miembros del
Comité, Oelegados de Personal o Presidente del Comité Intercentros,
siempre que se notifique de ello a la Dirección con la debida
antelación.

f) El Comité lntercentros recibirá y administrará la cantidad de
700.000 Ptas, tanto para 1991 como para 1992 en concepto de
Gastos de Formación y Asesoramientos. previa presentación del
correspondiente justificante. En el caso de no utilizarse esta cantidad.
o solo parte de la misma. se ingresará para financiación de la reunión
anual de los Representantes o rebajar el coste total de dicha reunión.

gl Ningun Representante de 10$ Trabajadores podrá ser objeto
de cualquier clase de riiscriminación o represalia consistente en actos
u omisiones realizados por el empresario o personal que lo represente.
que impidan o dificulten el normal y libre ejercicio de las funciones
propias de su cargo o p9rjudiquen sus intereses o derechos laborables.
Este mismo criterio se hace extensible a todos los trabajadores. que
no podrán ser discriminados como consecuencia de sus-actividades
sindicales" pollticas,

Los Representantes de los Trabajadores mientras estén en ~I

ejer~icio de sus funciones de representación y dentro del crédito de
horas sindi'cales,no podrán ser privados de fas percepciones que
habitualmente le correspondan.

hl Los Representantes de los Trabajadores podrán utilizar los
medios de comunicación que la Empresa posea para realizar sus
funciones de representación exclusivamente sindica,les.

ARTICULO 48°. LICENCIA SINDICAL.

Los trabajadores pertenecientes a SindiCatos legalmente
constituidos tanto a nivel nacional como provincial aloca), podrán
asistir a sus convenciones, reuniones anuales Vcursillos de formaCión
con la deducción de los haberes correspondientes a los días de
ausencia, siempre que lo permitan las necesidades del servicio en el
Centro de Trabajo.

CAPITULO XII

VINCULACION,A LA TOTALIOAD y
DERECHO SUPLETORIO

ARTICULO 49°. VINCULACIQN A LA rOrALIDAD,

A todos los efectos, el presente Convenio constituye una
unidad indivisible, por lo que no podrá pretenderse la aplicación de una
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'o varias de sus claúsulas desechando el resto, sino que siempre habrá
de ser aplicado y observado en su integridad y' considerado
globalmente.

ARTICULO 50·. DERECHO SUPLETORIO.

Para todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a"
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas
legales vigentes. quedando sin aplicación las Ordenanzas de Empresas
Navieras. d,-Consignatarios de Buques V los Reglamentos de Régimen
Interior.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Claúsula de f8vtsión salariat~ En el supuesto de que el ¡pe a
31 de Diciembre de 1991 registre un incremento superior al porcentaje
de aUQ:"lento salarial pactado en este Convenio ~el 6%- se efectuará
una revisión salarial que recogerá la diferencia.

La revisión, 59 llevará a cabo' una vez que se constate
oficialmente por el Instituto NacionaJ de Estadfstica el IPe real de
1991. El incremento se abonará con efectos de 1 de enerode 1991
y servirá de base del cálculo para el incremento salarial de 1992.

El importe de la revisión salarial se abonará, en su caso, en
una sola paga, que se hará efectiva durante el primer trimestre de
1992.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Se 'establece un incremento salarial a partir de 1 de Enero de
199-2,en la cuantía que establezca el porcentaje fijado por el Gobierno
como previsión para dicho año más medio punto.

Una vez constatado oficialmente por el Instituto Nacional de
Estadfstica el ¡pe real de 1992, se e..tectuará una revisiÓn salarial por
la direrencia entre dicho IPC real más 1,5 puntos y el porcentaje de
incremento aplicado inicialmente en 1 de Enero de 1992.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

Participación Sindical.· De conformid'ad con lo establecido en
el artIculo 21· BI del A.E.S. se incorpora al texto del presente
Convenio el acuerdo sobre Participación Sindical en la Empresa
Pública.

ACTA FINAL

'.' PI.ntlll•••

La Dirección d. la CompaMa. en base a lo. estudio. de
Organización realizados, informar' al Comité Intercentros de qué
Centros de Trabajo pueden considerarse Ajustados, Deficitarios o
Excedentarios en relación con sus Recursos Humanos.

Para adecuar dichos recursos a las necesidades reales de cada
I Centro, se adoptarán las siguientes medidas: .

• Plan de Bajas Incentivada. (con vigencia hasta 31.12.9Ú

• Plan de Jubilación Anticipadas.
• Trpslal1"Ulnluntari<ul

Asimismo, la Direcci6n de la Compañfa, asum,? el compromiso,
durante la vigencia del presente Convenio, de no llevar a cabo ninguna
medida de carácter traumático que afecte a sus empleados.

2.· Retribuciones Salariales.

2.1. En' relación con los blHetes gratuitos del articula 23° es
prfiiciso aclara,r 'Que, donde aparezca la palabra lo AUTOMOVIL lo se
entenderá "UNIDAD DE TRANSPORTE".

2.2. La Representactón de la Empresa acepta las diferencias
económicas de categorfas existentes. cuando se trate de los
trabajadores Que la perciban por haber sido los primeros .en el
Escalafón por cualquier sistema de ascenS9.

2.3. En el caso de trabajadores decate'gorra superior. no se
consolidará el pago por diferencias de «;:ategorra, hasta que no se gane
la plaza. Si el trabajador no se presenta al concurso-exámen dentro de
su mismo Departamento o no lo supera, dejará de percibir dicha
diferencia, respetando lo establecido en el artfculo 23° del Estatuto de
los Trabajadores.

3.- PUente••

Se mantendrá el disfrute de los puentes para aquél personal
Que ya los viniera disfrutando en los respectivos Centros de Trabajo.

También se disfrutarán en las Delegaciones. siempre y cuando
se mantenga.Ja atención al público y ello !"lO- suponga la realización de
horas extraordinarias ni contratación de pjtcsonal, todo ello de comun
acuerdo entre Delegado y Representación de los Trabajadores. Cuando
ello no sea posible la compensación de su no disfrute se efectuará con
la reducción en la entrada o salida 8.1 trabajo coincidiendo con las
fiestas locales.

4.- Sábados.

La Dirección y la Representación de los Tratiajadores er'l cada
Centro de Trabajo determinarán los puestos de trabajo Que pueden
(,.isfrutar del descanso de sábados alternos durante todo el año.

EllO en ningún casa implicará reducción de jornada de trabajo
anual, siendo condición indispensable Que queden cubiertas las
necesidades del servicio, sin incremento de horas extraordinarias ni
contratación de personal eventual.

Si no existiese acuerdo se trasladará la cuestión a la Dirección
Central la cuál procederá a su estudio con una representación del
Comité Intercentros.

5. Prlm. de Productlvid.d.

La Prima de Productividad lijada en el Art. 19 apartado C-3.
se percibirá proporcionalmente al número de dias de asistencia al
trabajo.

No se considerarán faltas de asistencia al trabajo los casos
siguientes:

• Comisión de servicio.
• Oescanso semanal compensatorio.
• Actividades sindicales recogidas en el Convenio como

competencias de los Organos de Representación.
- Vacaciones, d(as especi.tes, puentes y festivos.

Dado Que la cuantra de esta Prima recoge los importes
establecjdos en Convenio de 1989/90 como Prima de Asistencia y
Puntualidad (Mensual y Diaria). el montante ,-fijado. como Prima de
Productividad para el Personal de Informática será de Pta•. 1.842
mensuales.
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1.923.736 J.~57

TABLA SALARIAL 1.991

ISL1I.S I CEUTA I HELILLA

76 624 l' 828 28 132 116 764 1 708 7C4 3.173Telefollista

J.uxiliar

ofic:ia1
Opera.~or

"el:'=.eante

I
..

COllurje " 972 I

" .828 I 28.707 ¡ 1:9.507 ¡ 1. 909. 972 3.473I
Cr"ell/~O'l:/Pe611 I

I
i

ser/"'=a.r/M.Lilll " .'" I 11. m 16.689 I 1!3.029 1.694.396 2.975

Aspirallte " 54.255

I
11.828

I 1. 669 I 67.752 1.0~0.044 -
U 52.648 11.828 1. 669 56.1.45 1.004.3:/2 -

COll~. Turislllo
,

88.659 111.828 I 15.037 1 115.524 1. 740 OH 3.CH,
-

6.- Complemento. de pue.to de trabajo.

7.- Concepto. retributivos de incremento global.

La Dirección de la Empres'a se reserva para su total reparto los
incrementos sobre conceptos r8trtbutivos de incremento global que.
a continuación. se detallan:

- Complementos Personales
• Plus Mando Intermédio
- Gratificación de Residencia
- Complemento de Jornada

Se ajustará" 8 lo previsto en el apartado B) delartrculo 5° del
Decreto l380/1973 de Agosto sobre Ordenación del salario. Dichos
pluses son tos Que percibe el trabajador "por razón de las
caracter{sticas del puesto de trabajo o de la forma de realizar su
actividad profesional. Que comporte conceptuación distinta del trabajo 
corriente. Este complemento es de (ndole funcional y su percepción
depende exclusivamente del ejercicio de la actividad profesional en el
puesto asignado, por lo que no tendrá carácter consolidable Ol

• ~

siempre referidos a los de Jefe de Negociado y de categorfas
superiores va Que hasta Oficial Administrativo. el incremento es de
carácter individual.

Cfic:. 11 Taller

Y, además Pluses de puesto de trabajo de. cuantfa variable
tales como:

1.752.352 3.074

- Plus de Coordinador
- Plus de Secretaria
• Plus de Jornada Partida variable.

TABLA SALARIAL 1.991,
PENINSU~

8.- Comité Central de Seguridad e Higiene.

• Este Plus será de aplicación, única y exclusivamente,al
personal que al )1-12·83 viniera percibiendo Plus de
actividad

3.77c
1.770
1.77C

5.826! 9)~21.,i
Li301 ·"9.630!
1.112[ 17.7nl

3.0~~¡::3. :~' ~.:'1~

5.~27i 36 33:, ~.1¿~

¡¿Si :.:..';64j

MES :::;'l,;:' ·.·llO~

x U ;l,$O :¡tIEN.

571.12°1
J71. 120

88 652[

101.152'
8a.652!

ú.8251'~133.6011 .~90.J'3~1
11.828 133.6011 2.090.3041
11.828, 133.601 .090.3Q~1

11.828 119.3141 1.861.712 1

11.828 1l:I.Jl41 1.861.712
11.828 119.314 1 861.712

11 828 i

11. 828 1
11.828

s. BASE!P. DESP; TaTA!. ¡ :OTAL
lCl' i Xl; MES 1 Ailo

Auxiliar A

•

Ofi,c:1&l A
opera4or B
Celilleante e

Telefonista

Jefe cepartamelltol

Jete SeccioD A
y •

l' i t. Superior e

e A l' :: G o R I A,

Jet. lIeqoc:ia40 A
y •

1'it. Gr. Me4io e

.. ..
Con:urje • 1 s8.3721

11.
S28 1 100.S0~1 : 565. 488 1 1. 398 1 ¡¡ 36:1 J.471• a8.172! 11.821 ~00.800 l. 565.H8 JJ8 , ~~8 1.03

Or~en/M=1i/PeQn A I U.'5 12 1 11.a2~1 " '" 1
1.414.12S 2.9781 .. ~481 2.973

Sar/Ac.ar/M.r.i:ll B I &4.512 11.821 " 3.;0 1.H4.128 SHI U 776 ¡.975

;\.spira.nt:a " I 54.25'51 11. 828 I " . oa 1 i .. 010.016 - I -
I -

" I 52. 6U i 11.828 .. .,P6 i ,"H.J04 - , - -
Cond.uctcJ:' • 1 S8.659! 11.82:11co. U7 1 1.560.~80i 2..;.74 ¡ " .5341 ,. 07~

T'JrislIlo • -aa.659 t1.Sa 100.487 , 560. 480 1 910 i 15 520 I , 07~

COlld.uc:tor • ".". 11.
828

1 101. 962 1
,

::34.
08 °1 2. ses i 4:' . HO 1 J.074

C:ill:li6n •• I ". '" 11.S2S 101.9~2i 1 :84.080 996 I .. : . 9J., i 1. C-;'4

Jate seoc:. Taller
8281 98.250 ¡ 524.6881 I Iy <::lC:. Alaac'lI A oo. '" U lo - - 3.567

otic. " Taller I " 411 u. 828 i 91.239! 1. '12. 512 - , - I J. 173

ofie. " Taller " .452 11.828j S9. 28 01 L 381.16S - I .~

9.· Otr.. Mljor...

A efectos de aplicación de lo dispuesto en el Artrculo 33 del
vigente Convenio, en relación con las indemnizaciones por Invalidez
según edad. ésta se determina,,! por la edad en el momento de la Baja
en la Camparifa, independientemente de la fecha en que sea calificada
el tipo de Invalidez que corresponda.

10.- Incentivo Productlvl~ad.

Se constituirá una Comisión Central de Seguridad e Higiene en
el trabajo compuesta por Representantes de la Dirección y el Comité
Jnterc~ntros. la cual estudiará la procedencia de los reconocimientos
médicos anuales que comprenderán. en su caso, la revisión
oftalmológica.

Independientemente de lo establecido como Prima de
Productividad en el presente Convenio Colectivo, el Incentivo de
Productividad que viene percibiendo el Personal de Informática según
las condiciones establecidas 'en los acuerdos de 15 de Junio de 1988.
se incrementará en un 6.9%.

Las condiciones pactadas, en el presente Convenio Colectivo
de la Cfa. Trasmediterránea con su personal de tierra -en todo aquello
Que no se oponga a los acuerdos del 15 de Junio de 1988 con las
revisiones eeon.ómicas que procedan para el Personal de Informática·
le serán de plena aplicación a dicho Personal.
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CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MINISTERIO DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Ministerio del Portavoz del Gobierno, que fue suscrito con fecha 29 de
julio de 1991, de una parte, por miembros del Comité de Empresa del
citado Departamento ministerial, en representación del colectivo laboral
afectado, y de otra, por representantes del Ministerio del Portavoz del
Gobierno, en representación de la Administración, al que se acompaña
informe favorable emitido por Jos Ministerios de Economía y Hacienda
y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministcrial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la
Ley 31/1990, de 27 de di('iembre, de Presupuestos Generales d~1 Estado
para 1991, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de -los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

corrcspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cUlllplimiento de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Gencrales del Estado para 1991, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de septiembre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

.rt1culo 10t,- Oefiniciolles:

Grupo V.· Servic1tn
Niyel 6,- Telefon:sta, Motorista.
'(ÍYel 7.· Conserje, Ordenanu.
Nivel 8,- 11111pia@r.,

Gru~o l.' Titu'ados.
kivel 1.- Tit~lados SlJperiores:1tcnico~ tH~1ado~ SlJperioru, Su!ld~rtctor,

~edactor Jef., Iltdactor Jefe de SHclón. Red.ctor. hq~lgudo

de Redacci6n, Traductor.
!'Iivel 2.- Ucnicos de grado medio.

Grupo 11,- Ucnlcos "0 tHIJ1ado~.

Nivel 4.· Ay~danU de Redacción de primer,. Teletipista.
Nivel 5.- Oficial de Reprografh.

Gr"po IJI.· Administraci6n.
Niyel Z.- Jefe de 5ecd6n de Iodn,inhtraclón,
Nivel 3,- .le fe de Turnos de Oocl,¡<::entación '1 Arct_ivo.
Nivel 4,· Oficial de primer .. de ,l.dmlnhtrac16n.

Articulo g:~ .. Oentro ~e los gru~os r<presa~o~ en el artlcvl0 anlertor H
incluidn lOS s\~uientu nivtles y cHegorlu:

Grupo IV,- Oficios varios y Mantenimiento.
~ivel 4.· Oficial de ¡¡rllr.erade Re:aracion y Montaje,

Oficial de primera de Mar.tenimiento.

Grupo f.· Titulados.

Ucnicos titul.elos superior,,: Son aquel os que" utandoen, posul6l\ del
titulo de licenciado, ingeniero o arquitecto~ realizan COn J'll'na responsabilidi
las funciones p.ra las que "Un facllltad,s po.. Su titulo prQfUional.

Subdirector: es el licenchdo en tlencias de h InforlT,ación que bajo 115
órdenes directas el. los cuadros superior" d.l Mlnisterlo elel Portavoz del
Gobitrno. rullu las funcionu prophs de su c.tt9Qd,.

Red<1ctor Jefe: h el profulon.l que, en llo~es'ón del tHulo de l1cenchdc,
en-Ciencias de la InforrnaclÓJI, coor-clina 11 nd..cción literaria, informativa
1 gr.,iu, con ruponsabi1idad ante h dirección. Por de1egación. esU
facultado p.ra as1gn .... trabajos .1 personal ft Redacción.

Articulo 7'.- lo, Apl1cacl6n de normas mh ventajOSIS.- las di~posiciQrle~

de car.icter general que utablezcan normas l:Ih ventajosas que las pact~da~

en el pre~enU Conyenlo, ·seran de aplicaci6n 1nmediata. clJando considerada;
en su conJunto y en cómputo anu.l, resulten 5uperiOrn a .ql,lelln; lodo
p110sin prejuicio de que hl cjrcunstanc1a~ pueda ~er causa sIJficiente
para la revisión del Convenio .

2." (n 10 no previ~lo en el prnentt Convenio se aplicarán las norrlas
slJpletorias de la Orde:1anll labo"l de Trabajo en Prensa de 197~ y demh
disposiciones legales,

J'.- CcHlfor~ a la legislación ... ¡gente, la organhación del trabajo es
f"IJHad de la dirl!'cci6n del Ministerio del Portavoz del Gob~erno y su
apllcaci6n práctica correspOllde a los titulares de las Jefaturas de' las
Unidades Orgán1cas afe(tada~ por el presente Convenio Colectho,oldo
previar:lente el Comitl de Empresa.

1. l'~ulados

IJ. i(eniccs no litvlado~

.[1] Ad~lniHracj6n

IV cric'o~ Hr\C~ y <':\ar,tc'ir:l~fr,to

; , ' •.," "i ~s

C..!p2tu~~" Tercc..':.~:_~ Cla~tfl~~¿!,:_profes~~

Articulo 8'.' (1 penonal HC'9ido a eHe Cc~venio se c1asHicaril de a,,-,,-celo
(en les trabajo~ dl'~"rrollado~ en uno ~e loS si~uientes ~ru~oS:

ArtiCI;lo 5',- ;''IlbHo tem~oral.- (1 .'rBente Conv~nlo entrará en vigor el
d1a 1 ,ie enrro--at 1991. u vigenCia Hri hasta el 31 de diciembre de 1991.

Articulo 6'.- Denunch , revlslón.- El. prennte Convlnl0 n prorrogará de
afoo en afoo, a pulir de JI de diciembre de 1991, s1 no Cltdhta denuncia
expreu del mislllP por cualquiera de las partu rtr.antlS, con una ante1~ción

minima de 15 dias al tlrmtno de su v1gench o la de cualqu1tra de sus
prÓrrogu.

:: 5. 1.;2 2. '7;;; .526 • S-.: ~. >: .~n

e: . ., :37. 769 ]. ~:;e . é~'; . ~';7

" ~:C' 1"'7. 011 . 910 .; o. ';.059

" . 82: l72 . JOl , .596 .~S6 ';.059

22. :<:': 159 .7'71 ,.m 0.;8 ';.059
e: 6 15;' .BH , .323 .228 ';.059

61. ::s , 213,058 3. llE. '" '::"';47

34.1:;5 180.325 .2.702 528 3.6?5

:<;.• ? 16 168.021 2.53l. 3~ o .; .059

22. :S-~ : 59 m .4;>1 '" ].675

19_ 036 152 .844 .323 . n8 :;.675
:0.'; 7;; 126 .924 .0;;74. '7 48 3.675

C.ESPEC ':OTAt. TeTA!. VALOR

• " ~ES 1J;o 'l'R!EllIO

~:l: . S-7~ , ~ 1 ~. '"
, ' E .H7

1~5 . ::'~2 ~7~ . '326 , o 7:6 .~n

s: J:7 :·37 .7<:',; : ~. ~~.;
, . .;~ 'l

;2 .. ,<:7 eL , " . . o~s-

,, 53 ,,, .. ,
~ : 53 ,

~ •. S:!3

11.533
1: ~33

L.

P.DESP."

:3:. <:::
:.;.;. ::s
13E.56r

--c---+--~

S. BASE
.H

RESOLUClON de 12 de agosto de 1991, de la Dirección
General de TrabaJO, por la que se dispone la inscripción en
d Registro correspondiente y la publicación en d ((Bolefin
Oficial del Estado;> dC'1 Convenio Colectivo para el personal
laboral dd Afiniste,.io dd Portavoz del Gobierno.

::écnico A
d. B

siste:lIs e

• 132 . • o , 11 .533

P::oc;r!,,=&dor B 125. 9.;J " .533, . 11 .53 J

:,,!e Explou.ció.ll. :.; c. co' 11 533

--------
'::efe Sala 1J~. 6S"7 n. 533

Prep. Trabaje, l~S . '-.- .. 1l. SO;

• 125 . 9~ :; .. $33
cperil~er B i:; .:~ :: 1:. !>33, :N Oo-' 11. ~33

e A T E G o R I A~

23809

~~1t1J111 Prlmtro.- DE-termit\~c16n de 1a~

ArtlCIJ10 1'.- El pre~ente Coryerdo Colectho ~e p~'la enlre el !'!Inisterio
del Portayo, del G,jbierrto y el Corr,~tl de Er,,~reH, de acuerdo con lo ~i~;l~est::

er, el art~culo 87 de la ley 8/1980, de 10 de mar lO, del rstat~to de 105
;r~:>aJ~dcrH.

CapHulo Segundo.- 'w¡lto 1St .pHClC16rl',

Articulo Z'," Ar.,~1tO h¡nclon,l,- (1 presente Conyeni0 Colectivo establece y
re~'y1ll 1IIs normas por las que han de regirse In condicionu de tra~aJo del
personal 1a~oral qlJe presta sus servicios en el Minhterio del Portavoz del
Gotjerno,

Red.tctor- Jefe de Secci6n: Es el profesional qu•• en posesión del titulo de
licenciado en Clendas de 11 Tnforl:lacl6n. asumeh n~pon~abi1idad de una
Secci6n en la que supervisa '1 coordIna ,1 tr'baJo de !,Ina o mis person'as de
la plantilla, Hgun el organigrama del Ministerio del Porh~oz <lel Gobierno.

Redactor: (s el prorujonal que, en po~esi6n del titulo de tlcenclado en
Ciencias de la lnforr.1aci6n (Period\~mo o Jmagel'l), realiza un trab~jo de
redacción de c~racter Informallvo, '!J4ioYÍSual o literario, y que se Ileya
a cabo, normall:lE'nle, dentro de los 111l1\te~ 4e tiempo q!,le ~eliala la jorn~d •.

Ta<:¡uigrafo <le Redacción; (s el trabajador capaz de e~teno~rariar a una
... elocidad superior a 130 palabras por minuto, con tran~cripci6n ~erfecta

a maquina. htarl asir:,ilado • efectos retributhos a Redactor, a eHepcicn
del Plus de Tltulaci6n,

A't~culo 3'.' AmbH0.Jlersonal,· De acuerdo con 10 defin1do en el articulo
anterlor, H eñtrena-e -por personal laboral regido por el pre~ente Convenio
el per~onal laboral fiJo O contratado tempora1mente ,1 urvlcio del Minhter
del Porta_ol del Gobierno, a exce~i6n del per~OI\al labor .. l contratado en el
extranjero para prestar sus ~enic1os f lera del eHado es~afool.

ArtIculo 41 ." Á.,,:;ito terntorial.- Este COlwenio ~eri de ap1icaClón en todo
e1 territorio tsp.lño,.:-----

Traductor: Es el Licenciado, Ingeniero o_Arquitecto que selecciona, trdd'Jce
y redacta cualquier original audiovisual o escrito, en idioma extranjero.
Estara asimilado, a efectos retributivos, a la categoria de Redactor, a
excepción del Plus de TitulaCión.

iltulado Técnico de Grado Meclo: Son aqlJellos que, p~lando en po~esió', de'
tltulo de Arquitecto lé:nico, h9tlliero iéclllCO O Diplomatura Universi~af'a,

realizan con plena re~~onsabl\;dad las funClonu propias de ~u profe~i6l".


